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PARTE I

ruoltoRín FINANcIERA Y DE cuMPLlMlENTo

JURADO DE ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS

Resolución CGR N' 873122, (Artículo 1", numeral 42)

DICTAMEN DE AUDITORIA FINANCIERA
EJERCICIO FISCAL 2022

Señor Presidente:
Diputado Nacional
Orlando Gabriel Arévalo Zielanko
Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados (JEM)
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La Contraloría General de la República (cGR), con fundamento en las facultades y responsabilidades

ionferidas en el artículo 283 de la Consiitución Nacional, concordante con el artículo f inciso k) de la

L"V Ñ. iZOlg¿ "Orgán¡ca y Funcional de la Contraloría General de la República'\ y los artículos 65 y

áé'o" l" ¡ey u" isaslss "De Admin¡stración Financiera det Estado" y su Decreto Reglamentario,

plat¿ ,n, 
"rO¡toría 

financiera al Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados. La auditoría comprendió

"l "r"r"n 
del Balance General y Estado de Resultados correspondientes al ejercicio 'fiscal2022'

Responsabilidad del Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados por los Estados Financieros'

El Jurado de En.juiciamiento de Magistrados es responsable de la preparación y razonable

[resentación de lbs Estados Financiéros (Balance .General, Estado de Resultados, Ejecución

Fresupuástar¡a, etc.) y del contenido de la información suministrada en ellos que, conforme a la

noirlti6 vigente 
'eñ la República del Paraguay, es de cumplimiento obligatorio para la

áOmin¡straciOñ del ente sujeto de control. Esa responsabilidad incluye diseñar' ¡mplementar y

mantener un sistema de control interno adecuado para que la preparación y p-resentación de los

g.taao, Financieros estén libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, de

.etéc"¡on", y aplicar politicas contables apropiadás, y de rcalizar estimaciones contables razonables

a las c¡rcunstancias.

Responsabilidad de la Contraloría General de la República'

La responsabilidad de la contraloría General de Ia República consiste en expresar una opinión sobre

dichos Estados Financieros, basada en la auditoria realizada. La misma fue practicada de

conformidad a las Normas internacionales de las Ent¡dades Fiscalizadoras Super¡ores (lSSA|)1'

Normas lnternacionales de Auditoría (NlA) y que son compatibles con la Norma de Auditoría

Gubernamental del Paraguay (NAGUP), ei Manual de Auditoria Gubernamental y el Manual de

AuditorÍa ,,Tesarekó", qrL óonti"n" dísposiciones para las actividades en materia de control

gubernamental, fundamento principal de referenc¡a para las actividades de fiscalización y control de la

óGR. grt6 Normas requieren el cumplimiento de requisitos éticos y que se planifique y se realice la

auditoria para obtener certeza razonable de que la información y documentación auditada no

aánt"ng"n exposiciones erróneas, que en su conjunto estén libres de incorrección material, debido a

fiaude 
"o error. lgualmente, que lás operaciones a las cuales ellas corresponden, hayan sido

ui""rir¿6 de coniormidad a las disposiciones legales vigentes y demás normas apl¡cables.

I p



Del análisis efectuado, surgen las siguientes observaciones:

1. Se constató la falta de exposición del saldo del inventario en la cuenta activa 2.1 .6.02 B¡enes de

Consumo, conforme a reportes del inventario general de bienes de consumo al cierre del ejercicio

fÑ,cal2022 por ¡mporte de @ 220.709.S17(Guaraníes doscientos veinte millones selecientos nueve

mil quinientos ochenta y siete), provocando la subvaluación del activo en dicha cuenta. No

ajustándose a lo establecido en la Ley N"1535/99 de "Adm¡n¡stración Financiera del Estado"

ittícuto 56 incisos a) y b) ;a¡fículo 57 incisos b) y c). Asimismo, al Manual de Contabilidad

lntegrada - DGCP det Ministerio de Hacienda en el apañado 2. "De Pincipios de Contabilidad
punto 13 Exposición". (CapÍtulo I Razonabilidad de los Estados Financ¡eros ObseNac¡Ón N' 2)

2. Se constató la incorrecta registración contable en la cuenta 3.2.1.03.01 Gastos de bienes de

consumo e ¡nsumos por el importe de G 304J57.495 (Guaraníes trescientos cualro millones ciento

cincuenta y s¡ete mil cuatrocientos noventa y cinco) en el Estado de Resultado (egresos),

provocandó como consecuencia un abultamiento en los egresos al cierre del ejercicio fiscal 2022.

Ño ajustándose a lo establecido la Ley N" 1535/99 de "Admin¡stración Financiera del Estado",

arf¡cúto 56: mcisos a) y b); y aftículo 57: inciso b) Además, a lo establecido en el Manual de

Contabilidad tntegrada - DGCP del Ministerio de Hacienda en el punto 13 Exposición. (CapÍtulo I

Razonab¡lidad de los Estados Financ¡eros Observación N" 5)

3. Se observó la incorrecta exposición en la cuenta contable 8.2.2 Reserva de Revalúo por G
gg7.714.076 (GuaranÍes novecientos noventa y s¡ete millones setec¡entos catorce mil setenta y

seis), debiendo ser registrado en la cuenta de Patrimonio Neto, no ajustándose a Io establec¡do a

lo eitablecido en la Ley N"1535/99 de 'Administración Financiera del Estado" en su A¡tículo 56

rncrsos a) y b) y en to éstablecido en el Anexo de la Resolución M.H. N' 452J2022. Ocasionando

un abultamiento en la cuenta mencionada. (CapÍtulo I Razonabilidad de los Estados F¡nancieros

Observac¡ón N" 6)

Opinión de la Contraloría General de la República del Paraguay.

En opinión de la Contraloría General de la República, excepto por los efectos-de los asuntos

señaiados y enumerados en la secc¡ón "Fundamentos de la opinión con Salvedades", los

Estados Fináncieros referidos presentan razonablemente, en todos sus aspectos importantes' la

situación financiera del Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados, correspondiente al e.iercicio fiscal

2022, de acuerdo a los criterios y políticas contables establecidas en las disposiciones legales

vigentes en la República del Paraguay, aplicable al sector público.

Una auditorÍa implica la aplicación de procedimientos a fln de obtener evidencia acerca de los montos
y revelaciones contables. La evidencia obtenida en la auditoría brinda una base suficiente y apropiada
para sustentar la oPinión.

Fundamentos de la Opinión con Salvedades.

Es nuestro D¡ctamen
Asunción, agosto de 2023
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PARTE II
INFORME FINAL

1. Origen de la Auditoría

Por Resolución CGR N' 873/22 de fecha 12/Og/22 "POR LA CUAL SE AMPLi¡rV rOS ART. 1" Y 3"
DE LA RES)LUCIÓN CGR N" 758/22 POR LA CUAL SE APRUEBA EL PLAN GENERAL DE
nuo¡onies eGH DE LA CONTRALOR1A GENERAL DE LA REPÚBLICA PARA EL EJERCICIO
FISCAL 2023, Y SE ESIAELECEN LOS PROCEDIMIENTOS A SER APLICADOS COU NETICIÓ¡,'I
AL DESARROLLO DE tAS ACTIVIDADES DE CONTROL", en el artículo 1 numeral 42 se previó la

realización de una Auditoría Financiera y de Cumplimiento al Jurado de Enju¡ciamiento de
Magistrados (JEM), correspondiente al ejercicio fiscal 2022.

Al respecto, en la Nota CGR N' 'l 156 de fecha 1710212023, se exponen los temas o aspectos que
serán objeto de revisión, Ia modalidad de auditoría, la Unidad Misional responsable, los auditores
designados, etc.

2. Remisión de la Comun¡cación de Observaciones para Descargo

La Comunicación de Observaciones para Descargo fue remitida al Jurado de Enjuiciamiento de
Magistrados, adjunta a la Nota CGR N" 3626 del 2610712023 (ingresada por mesa de entrada N"836
en fecha 2610712023) para su descargo correspondiente.

Asimismo, fue remit¡da al Expresidente Rodrigo Blanco por Nota CGR N" 3628 de fecha 2610712023 y
recib¡da el 27107123, asimismo, al Expresidente Jorge Bogarín en cumplimiento de la Resolución CGR
N' 2015/06 "Por la que se dlspone la remisión de las observaciones de los informes de auditoría a las
instituc¡ones auditadas para el descargo correspondiente".

3. Descargo presentado por el Ente S de Control

Por Nota J.E.M/ N.P N" 391/2023 de fecha 02 de agosto de 2023, ingresada a la Contraloría General
de la República en fecha 02 de agosto de 2Q23 bajo Expediente CGR No 515'1, el Presidente
D¡putado Nacional Orlando Gabr¡el Arévalo remite el descargo referente a la Resolución CGR N"
873122 con documentos respaldatorios en forma impresa y en medio magnético 1 (un) CD, I (un)
bibliorato con 41 (cuarenta y un fojas). Asimismo, se aclara que no fueron presentados descargos por
parte de los Ex presidentes a quienes fue remitido la COD.

Realizado el análisis y la evaluación del descargo, esta auditoría emite el INFORME FINAL que
cont¡ene las observac¡ones que quedan firmes y ratificadas por el equipo auditor, en otras las
justificaciones formuladas en los descargos, no levantan las mismas.

/ Plan General de Auditoría, aprobado por Resolución CGR N" 7 5812022 ampliado por Resolución
cGR N'873t2022.

5. Objetivos de la Auditoría

Objetivo General

Em¡tir una opinión sobre la razonabilidad de los saldos expuestos en los Estados Financieros y
as normas y d¡spos¡c¡ones legales en vigencia, aplicables al periodo

a
Í

verificar I cumplimiento de I

w"
*w
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4. Motivo de la Auditoría
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Determinar s¡ los Estados Financieros del ente sujeto de controf correspond¡ente al ejercic¡o
fiscal 2022, presentan razonablemente su situación financiera, los resultados de sus
operaciones, de acuerdo con las Normas Internacionales de Contabilidad y las d¡spos¡c¡ones
legales vigentes.

Evaluar la efectividad del control interno de las áreas a ser verificadas.

Analizar denuncias vinculadas al Ente ingresadas a través de expedientes CGR o denuncias
periodísticas.

Realizar seguimiento a los Planes de Mejoramiento lnstitucionales derivados de los hallazgos
de la Auditoría lnterna lnstitucional de la CGR.

6. Alcance

La Auditoría Financiera/Cumplimiento abarcó el aná¡isis de todo lo mencionado en el objetivo general
y los objetivos específicos, arriba descriptos correspondientes al ejercicio fiscal2022.

La auditoría fue realizada de conformidad a las Normas lnternacionales de las Entidades
Fiscalizadoras Superiores (lSSA|), por sus srglas en inglés que son emitidas por la Organización
lnternacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI), Ias Normas lnternacionales de
Auditoria (NlA) que son compatibles con la Norma de Auditoría Gubernamental del Paraguay
(NAGUP), el Manual de Auditoría Gubernamental y el Manual de Auditoría "Tesarekó", que contiene
disposiciones para las actividades en materia de control gubernamental, fundamento principal de
referencia de las activ¡dades de auditoría y control de la CGR. Estas normas requieren que se cumpla
con requisitos éticos, se planifique y se realice la auditoría para obtener certeza razonable que la
información y documentac¡ón auditada no contengan exposiciones erróneas. Igualmente, que las
operaciones a las cuales ellas corresponden hayan sido ejecutadas de conformidad a las
disposiciones legales v¡gentes y demás normas aplicables.

Las observaciones de la auditoría son el resultado del análisis de los informes y documentos
proveídos por el Ente Sujeto de Control, siendo d¡chos actos, de exclusiva responsabilidad de los
funcionarios intervin¡entes en las operaciones que estuvieron sujetas a verificación.

7. Limitaciones al trabajo

Este trabajo no incluye una revisión integral de todas las operaciones. Por el volumen de los
movim¡entos, fue efectuado en base a muestras seleccionadas aleator¡amente, tanto de los Activos
- Pasivos - lngresos como Egresos, por lo que el presente informe, no se puede considerar como
una expresión de todas las eventuales deficiencias o de todas las medidas que podrían adoptarse
para corregirlas.

8. Disposiciones Iegales

. Constituc¡ón Nacional de la República del paraguay.

. Ley No 276194 "Orgánica y Funcional de ta Contratoría General de la República".. Ley No 1535/99 "De Administración Financiera del Estado" y su Decreto N" g1z7 too ',por el
cual se establecen /as dispos/blores /egales y admin¡strativas que reglamentan la
¡mplementación de la Ley N"
Func¡onamiento del Sistema
modificaciones-

1535/99 de Administración Financiera del Estado y et
lntegrado de Administración Financiera- SIAF", y SUS

Decreto No 20132103 "Por el que se aprueba el Manual que establece Normas y

(u cedi, ntos para la A

nocida por promover rá y lá lránsparencia co¡ proceso§ ionovadore§ y compere¡Gs en ta ñscátizádón d,e tc§ rcd
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de /os Blenes del Estado y se deroga el Decreto N' 39759/83'. El Capítulo 14.

Sanciones. Derogado por el Decreto N" 2223109-
. Resolución CGR N' 119196 "Por la que se dispone el modelo de orden de trabajo de todos

los automotores del sector público sin excepción, y de la conespondiente autorización para

la conducción de los mismos" ; ArtÍculo 2, incisos c) y d).
. Resolución CGR N" 23612020 "Por la cual se actualiza la Guía Básica de Documentos de

Rend¡c¡ón de Cuentas que sustentan la ejecución de los pr¡nc¡pales rubros presupuesfarlos

de rngresos y gastos de los Organismos y Entidades del Estado, suTefos a control de la
Contratoría General de ta República, y deia sin efecto la Resolución CGR N" 653 del 17 de
julio de 2008."

. Resolución CGR N" 60512022 "Por Ia cualse esfab/ece la Guía Básica de documentos de

Rendición de Cuentas que sustentan la Eiecución Presupuestar¡a de lngresos y Gasfos de

las Entidades suTetas de control de la Contraloría General de República"
. Resolución CGR N" 1196/08 "Por la cual se aprueba y adopta el Manual de Auditoria

Gubernamental, denominado TesarekÓ para la Contraloría General de la RepÚblica", y sus

modificaciones.
. Resolución CGR N' 583119 'Por la cual se aprueba la actualización del Manual de

Auditoria Gubernamental para las instituciones públicas suTefas a la fiscalizac¡ón y control
de la Contraloría General de Ia Repúbl¡ca."

. Resolución Presidencia N" 1 3/2019 " Por la que se reglamenta el Uso y DistribuciÓn de

Combustibtes y Lubricantes previstos en el Presupuesto General de la NaciÓn para el
Jurado de Enjuiciamiento de Mag¡strado§ .

. Resolución del Jurado de Enjuiciamiento de Mag¡strados N'01/2021 "Por la cual se

aprueba el reglamento disciplinario y normas de apl¡cac¡ón para sumarios administrativos"

- Anexo I Normativa sobre las condiciones generales de trabajo.
. Resolución MH N' 452t22 " Por ta cual se dlspone que a pañ¡r del cierre del ejercicio fiscal

2022, se deja sin efecto el cálculo de revalúo de /os blenes del estado por el índice del
precio del consum¡dor (IPC) como parte del proceso de ¡mplementaciÓn de las normas

internacionales de contabil¡dad para el sector públ¡co (NlCS)"
. Resolución cGR N" 353116 "Por la cual se aprueba la actual¡zaciÓn del capítulo 2 -

,,Normas de Aud¡toría Gubernamental de Paraguay - NAGUP'del Manual de Auditoria

Gubernamental"
. ISSAI lOO " Principios Fundamentales de Auditoría del Sector PÚblico" .

¡ ISSAI 2OO " Principios Fundamentales de Auditoría Financiera" .

. ISSAI 4OO'Principios Fundamentales de Auditoría de Cumpl¡miento" .

. ISSAI 2000 "Aplicación de las Normas de Auditoria Financiera"

. ISSAI 2200-2899 "Normas de Auditoría Financ¡era"
o ISSAI 4OO0 "Estándar de Auditoría de Cumplimiento"
. Otras disposiciones v¡gentes aplicables.

9. Carta de Salvaguarda

10. Desarrollo del lnforme

Se detallan los procedimientos puntuales realizados al JEM y cuyo resultado se refleja en el informe
f¡nal a través de Memorándums y Acta de Verificación in Situ que a continuación se describen:

lVle oránd cGR N" 04/2 - DGCAC - Cuestionario de Control lnterno.

Misióñ _Orga¡,sño Cons!¡uoonal .b Cornml Gubenl¿r¡6nla1. qú f6ca¡¿ y Fot€g€ d Palrimooa PÚuco. eí ben€foo de la soo6(H

i@.rooda por promo§€t y ¡á ua.spáre«iá cdl proce5o6 i¡.ora(brÉ y ¿oípeie.Es en la ñ.cázac¡óñ cb lo§ rÉcrr§oG dél Esládo.
psr¿ marEar le dil6ftn b cí b vira d€ 106 dudedíos'

Oirección: arus€la3 N' t88O I T6ráblto: (595X21) 6200 0(Io I W€b: tww'oont'.hrla.gov.py I Email: cgrecoflEo.is gplr.pv

l¡ mecioU 2ors

Con-rnelonÍn Gr¡.rERAL
DEI-AREPÚBLICA

por nota J.E.M./N.P. N" 104/2023 el Presidente ha remitido a solicitud de esta CGR, la carta de

salvaguarda respecto a la presente auditoría.
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0

1.148.601 5% 100.0%

-1.094.802.8301¡o% 99,7Y"

Memorándum CGR N" Ogl2023- DGCAC - Avances de Plan de Mejoramiento.

Acta de Verificación in Situ N" 01i2023 al Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados. Bienes de

Consumo e lnsumos.

Capítulo I

Razonabilidad de los Estados Financieros
Análisis de Ios Estados Financieros

/ CUADRO COMPARATIVO - BALANCE GENERAL
EJERCICIOS FISCALES 2022Y 2021

El Balance General Consolidado al 31 de diciembre 202212021 del Jurado de Enjuiciamiento de

Magistrados esta compuesto por los saldos que se detallan a continuación:

Anális¡s Horizontal
Códiso Cuenta Vertical

./.

2 ACTIVO 't0.721.039.461 -'1.094.980.129 -10% 1oO%

2.1 CORRIENTE 26.139.155 26.316.454 -17?.2991 -'te/. 0,3%

0 1.325.900 -1.32s.900

ol

2.1.6

2.3

Existencias

-1.094.802.830 -10"/"1 ioo,o% 
I

Activo De Uso lnstitu¡onal- Bienes lnternos 13.081.609.093 1 4.022.A65.458 -941 256.365 I -7%

2.3.2.06 Depreciaciones Acum!iadas -36,3%

TOTAL ACTIVO r00,0%

Fuente:Comparativo del Balance General Consolida do Cribal M6 del ejercicio f¡scal2021 y 2022 del JEM

El Balance Generat Consolidado del Jurado de Enju¡ciam¡ento de Magistrados al 31 de Diciembre del

2022 presenta un Activo total de G 9.626.059.332 (Guaraníes nueve mil seis c¡entos veintiséis

millones c¡ncuenta y nueve m¡l trescientos treinta y dos) compuesto de los siguientes elementos:

Activo rriente: con un valor de G 26.139.155 (Guaraníes veint¡sé¡s millones ciento tre¡nta y nueve

m¡l c¡ento c¡ncuenta y c¡nco) se observa la disminución del -1 %o con respecto al ejercicio fiscal

2O2l.Representa el O,3o/o del Act¡vo total correspondiente al ejercicio fÉcal2022.

Activo permanente con un valor de G 9,599.920.177 (Guaraníes nueve mil quinientos noventa y

rlr.¡eve millones novecientos veinte mil ciento Setenta y Siete), se observa un descenso de| 10% en

comparación con el ejerc¡c¡o fiscal 2021 y está compuesto por las cuentas: (Activo Fi.io y otras

subcuentas). Representa el99,7o/o del Activo total correspondiente al ejercicio fiscal2022.

Anális¡s
Vert¡calCód¡go

100%

nza y le EaÉpárs.l¡,a co.r proc6sos rñtrovd.E y cornpelsnbs.n la ñ€adizáciin da kts rÉoltlG dd EsE&!
para ñslÉr la dilor€rr! 6n le vi,3 dé b6 cidato6'

PeriodoPeríodo

2022

G

9.626.059.332

1.325.900ol
lDisponible2.1.1

Caja

02.1.1.04 Ba¡cos

1f48.601 |z+.sso.ss+ |
5"/" 100,0%26.139.155Bienes De Consumo

10.694.723.0079.599.920.177PERMANENTE

10.694.723.007
I Adivo Fijo 9.599 920.1772.2.3

I

-153.546.465 5%-3.328.1 42.451-3.481.688.916

-1.094.980.129 -'lo%9.626.059.332

Anal¡s¡s Hor¡zontal

6

Periodo
2022

o

Periodo
2021

o
-1.842.091.964 -68% '1000/"

844.372.113 2.690 .464.0774 PASIVO
-1.842.096.964 -68%448.372.113 2.690.469.0771

N' 188 T6lélom: (595X21 ) 6200 ü)O I W.b: trtw.cootalo.ia.gov-9y I Em.fi cgr@contabia.gov.pvg !8ff¡p

----

Co¡¡rnnonÍn Grxrn¡r
DE I-{ REPÚBLICA

Migfi. _Ogarisrno Co.Etit¡ciorEr (t€ Cootror Goborna¡rultral, quo ñ§.aliz¿ y p.ol6go d Palrirslio A¡t,ao. €|l be¡€f'oo (l€ la §oo€drd-

Anál¡s¡s

2021

-1.325.900

2 1 .1 .01

2.1.6.02

136 3%2.3.2.01

10.72't.039.461

Cuenta

¡ORRIENTE

%. q5 fi.
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Código Cuenta
Perfodo

2022
G

Perlodo
2021
o

Analisis Horizontal Anál¡sis
Vertical

6

4.1.1 Cuentas por pagar - Acreedores Presupuestados 437.348.217 2.501.133.482 -1.663 785 265

4.1.1.01 Servicios Personales 't93.877.3A7 700.oo1 .254 -506.123.867 -72%

4.1.1.O2 300.944.290 542.298.612 -241 .354 .322 454/o 360/a

4.1.1.03 Bienes De Consumo e lnsumos 61.136.534 17.580.376 43.556.158 248% 7o/o

4. f.1.05 lnversión Física 280.U1.730 1.240.990.095 -960.148.365 -770/a 34%

4.1.1 09 548.276 263.145 285.131 1080/" 0,0007

4.1.4 Otras Deudas Corrientes 11.023.896 189.330 595 -178.306.699 -944/o 1o/o

4.1.4.01 Proveedores De Bienes Y Servicios F F 10 1 1.023.896 189.330.595 -178.306.699 -940k 140%

4.1 .7 Obligaciones Presupuestarias 0 0 0

4.1.7.01 0 0 0 00/a 0

4.1.7.02 Servicios No Personales 0 0 0

4.1.7.03 B¡enes De Consumo e lnsumos 0 0 0 0% 0

4.',t .7.05 lnversión Fís¡ca 0 0 0 00/a 0

4.1 .7.09 Otros Gastos 0 0 0 0./, 0

TOTAL PASIVO 844.372.113 2.690 .464.077 -1.842.091.964 -6Ao/. '100%

8 PATRIMONIO NETO s.r66.331.843 5.190.939.906 -24.608.063 14,75% 100%

8.1 CAPITAL 5.166.331.786 5.190.939.849 -24.608.063 -0,474/o 84%

8.1 .1 CapitalSuscrito 5.166.331.786 5.190.939.849 -24 608.063 -0,470/o 100%

8.1.1.M Capital de Las Entidades Centralizadas 5.190.939.849 -24.608 063 -0.470/a 100%

8.2 RESERVAS 997 714.476 1.603.167.579 -605.453.503 -384/o 16%

8.2.2 Reserva De Revalúo 997.714.076 1.603.167.579 -605.453 503 -38%

8.2.2.01 Activo De Uso lnstitucional 997.714.076 1.603.157.579 -605.453 503 -380/a 1000/"

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 6.014.703.956 7.881.403.983 -1.866.700.027 -110k 100%

3.61'1.355.376 2.839.635.478 771-719.89A 1000/.

TOTAL 9.626.059.332 't0.721.039.461 -1.094.980.129 -10% 100%
Fuente: Comparativo del Balance Genera¡ Consolidado Cribal ¡16 del ejercicio fiscal2021 y 2022, üoueidos pot
el ESCen respuesta alMemorándum CGR N"0323 y extraidos delSlCO.

Pas¡vo: en el per¡odo correspond¡ente al ejercicio f¡scal 2022 el monto es de @
848.372.113 (Guaraníes ochoc¡entos cuarenta y ocho millones tresc¡entos setenta y dos mil ciento
trece) comparado con el ejercicio fiscal 2021, tuvo un descenso del -68%; y se clas¡fica en: Pasivo
Corriente: que representa el 100o/o del Pasivo total correspondiente al ejercicio fiscal 202'1 y se
encuentran integradas por las cuentas: Cuentas Por Pagar - Acreedores Presupuestarios, y
Obligaciones Presupuestarias.

Patrimo io Neto asc¡ende a G 5.166.331.843 (Guaraníes Cinco mil ciento sesenta y seis millones
lrescientos tre¡nta y un m¡l ochoc¡enlos cuarenta y tres), se observa una variación del 18,75% con
respecto a las cifras del ejercicio fisca!2021, y se encuentra clas¡ficado en:

Capital: que incluye la cuenta de Capital Suscrito, Capital De Las Entidades Central¡zadas

W-T-]/.
de Revalúo y de uso ¡nstitucional y Resultado

vts¡óñ: §€r l8cor'odda por prúlolr€r" * n*"'*F"r;¿mb§ 6n ra fÉcarz.dh de to6 rEd.§G (br Elrdo,

Dir€.dón: Añis€aas ¡¡' tSaO I foléboo: (5€6X21 ) 6AD 0(x) | W6b: w.corffiriagolr.py I End: cgroco.rr.brte.gov.py

7¡ mecioU 2ors

M¡ió.' "orgán'§¡x, Co.rsttuoonat.t Corltrol Gubcr¡anEnÉt. $¡é t¡§cal¡rá y proI€g€ d P&imdli, Riuico. €n benetoo d¿ ta coc¡,(bd'.

9 ^p"

99%

Serv¡cios No Personales

Otros Gastos

0

Serv¡cios Personales

ao/c 0

100%

RESULTADO 27%
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/ CUADRO COMPARATIVO - ESTAOO OE RESULTADOS
EJERCICIOS FISCALES 2022Y 2021

(

Cuenta Denom¡nación de lá Cuenta

Período
Enero a

D¡c¡embre
2022

G

Periodo
Enero a

D¡c¡embre
2021
6

Anál¡s¡s
Horizontal Anál¡sis

Vertical

6 %

EGREsos DE GEST|óN 39.459.605.133 36.357.833.473 9% 1000/.

3.2 39.407.813.973 36.331.992.682 3.075.821.291 99,A7r/.

3.2.1 Gastos de Admiñistración 39.407.813.973 36.331.992.682 3 075 421 291 8%

3.2.1.O1 Serv¡cios Persona¡es 37.929.987 .182 31 .973.767.271 5.956.219.911 19% 96%

Servicios No Personales 1.106.682.797 3 457 094 739 -2.360.411.942
I

-68% | 3vo

Bienes de Consumo E lnsumos 304.157 .495 233.833.021 10/o

Gastos por lmpuestos, Tasas y Multas 65.874.705 73.471.297 -7 596 592 a% 0

3.2.1.'.l1 45.117 676 45.117.676 Oa/o 0

3.2.1.13 Otros Gastos 1.1'11.794 a% 0

3.2.1.-14 Depreciaciones del Ejercicio 538.708.678 -538 708.678 0% 0

GASTOS EXTRAORDINARIOS 5,t.791.160 25.840.751 zs.sso.sos 
I

100% 0,13%

3.3.2 Resultados de Ejerc¡cios anteriores 12 -12 oo/o 0

12 -12 00/o 0

Regularización y Ajustes
Presupuestarios

51.791.160 25.840.779 25.950.381

Ajustes de Débito 51.791.160 25.U0.779 25.950.381 roov" 
I

100%

SUMAS PARCIALES 39.459.605.133 36.357.833.473 1000/.

RESULTADO 2.613.641.357 0 2.613.641.357

SUMA TOTAL 42.O73.246.490 36.357.833.473 5.715.4'13.0',t7 14% 100%

100% | 100% |

Fuente: Comparativo del Balance General Consolidado Cñba¡ [16 del ejercicio fiscal 2021 y 2022, proveidos por
el ESC en respuesta al Memorándurn CGR N"0323 y extraídos del SICO.

Eoresos: asciende a G 39,459.605.133 (Guaraníes treinta y nueve mil cuatrocientos cincuenta y
nueve millones seis c¡entos cinco mil c¡ento treinta y tres) en el ejercicio 2022, comparado con el
ejercicio 2021 iuvo un aumento del 9%.
Gastos Ooeracionales: asciende a G 39.407.813.973 (Guaraníes tre¡nta y nueve mil cuatrocientos
s¡ete millones ochocientos trece m¡l novecientos setenta y tres) en el ejerc¡cio 2022, que representa el
99,87% del total de los gastos, el cual comprende Gastos de Administración y se observa que tuvo un
aumento del 8%.
Gastos Extraord¡narios: G 51.791.160 (GuaranÍes c¡ncuenta y un millones setecientos noventa y un
mil ciento sesenta) que representa el 0,13% del total de gastos.

1.5%

y la lmñsparBnci¿ co¡ pro.aso6 innova(brÉ y ¿orñp€tentes en lá liscálizác¡óñ @ t s rÉü.sos rlét Esládo
rnárÉ lá dif6'Eíc*¡ on b vida do los dudadañG'
: (595X2r ) 62(n 0()0.l wto: *ww.coílraloria-gov.py I Emáil: cgr@c6nt'álorÉ.gov.py

%2

2

Anális¡s
Hor¡zontal

Cuenta Denoñinacióñ de la Cuenta

Periodo
Enero a

Dic¡embre
2022

G

Peíodo
Enero a

Diciéñbre
2021

6
INGRESOS 42.O73.246.490 331.335.406

4'1.711.911.081 125980/0 100%

625.016.487
342.434.731zgz.sal zso I

I
5.1 INGRESOS CORRIENTES

625.016.487
342 434 731

2a2.5a1.756
lng. No Tr¡butarios, Regalias y
fransferencias

625.016.487 282.541.756 342.434.731 1210/" 100%5.1.3.04 Trañsferencias

NO OPERATÍVOS. INGRESOS 303.246.962
48.753.650

N" 18a0lT

f'[ir'¡o

100%

El Estado de Resultados consolidados al 31 de diciembre del202212021 se encuentra compuesto por
los saldos que se detallan a cont¡nuac¡ón:

J 3.101.771.660

GASTOS OPERACIONALES

1000/0

3.2.1.O2

3.2.1.03 70.324.474

3.2.1.10

Eaja de Bienes

1.111.794

3.3.2.01 Resultados de Ejerc¡c¡os anteriores

3.3.3.01

3.101.77't.660

't00%

Anális¡s
Vert¡cal

5.1.3

254.493.3125.3 tfr 0.01
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Cueñta
Denominac¡ón de la Cuenta

Periodo
Eneao a

Dic¡embre
2022
o

Período
Enero a

Dic¡embre
2021

G

Análisis
Hor¡zontal Análisis

Vert¡cal
@

5 INGRESOS
42.O73.246.490 331.335.406

41 .74'1.9't1.0A4 12598% 100%

Alta de Bienes 303.246 962
48.753.650 254.493.312 100%

Activos de Uso lnstitucional 10.056.000 10.056.000 1000/a 0,03

5.3.3.03 Alta de Bienes
293.190.962 48 753 650 244.437 .312 501% 970/o

5.6
41.144.983.041 41.144.983.041 1A0ó/o 9A%

Regularización y Ajustes
Presupuestarios 41.144.983.041 41.144.943.041 100% 11aa/o

5.6.1.01
41.'144.983.041 41.144.983.041 100% 100%

SIIMAS PARCIALES
42.073.246 _490

33t.335.406 41.741.911.084

0 36.026.498.067 -36.026.498.067

SUMA TOTAL
42.07 3.246.490 36.357.833.473 5.715.4',t3.O17 '160/.

Fuente: Com parativo del Balance General Consolidado Cribal M6 del eje.cicio fiscal 2021 y 2022, proveidos por
el ESC en respuesta al Memorándum CGR N"03/23 y extraídos del SICO

Los inqresos ascienden a @ 42.073.246.490 (Guaraníes cuarenta y dos mil setenta y tres millones
doscientos cuarenta y se¡s mil cuatros cientos noventa); clasificados en lngresos Corr¡entes, lngresos
no Operativos y Actualizaciones.

Los os corr¡entes asc¡enden a G 625.016.487 (Guaraníes se¡s cientos veint¡cinco millones
dieciséis mil cuatrocientos ochenta y s¡ete), se observa un aumento del 121o/o con respecto al
ejercicio fiscal 2021 y representa el '1,5% de los ingresos.

Los inoresos no operativos pot @ 303.246.962 (Guaraníes tres cientos tres millones doscientos
cuarenta y seis mil novecientos sesenta y dos) que representa el 0,01% de los lngresos y se observa
un aumento de 5,22o/o.

Las Actual¡zac¡ones ascienden a @ 41.144.983.04'l (Guaraníes cuarenta y un mil ciento cuarenta y
cuatro m¡llones novecientos ochenta y tres mil cuarenta y uno) que representan el 98% de los
ingresos y con respecto al ejercicio fiscal 2021 aumento en un 100%.

JURADO DE ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS,

Observación N' I

Falta de registro contable en la cuenta activa 2.1.6.02 B¡enes de Consumo por las compras
realizadas en el ejercicio fiscal 2022.

Analizados los estados financieros y la ejecuc¡ón presupuestaria de gastos al cierre del ejercicio fiscal
2022 del Jurado de Enju¡c¡am¡ento de Magistrados, se visualizó que no fueron registrados en el activo
las compras realizadas durante el ejerc¡c¡o por G 3O4.157.495 (GuaranÍes trescientos cuatro millones
ciento c¡ncuenta y siete mil cuatroc¡entos noventa y cinco). A continuación, se detallan las compras
realizadas que no fueron activadas:

rcconoc¡da por pronEver la lá tran+arsciá con prccesos innovado.es y complenles s la fscal¡za.¡ón de los rc@'s del Esrár,o.
marcar la diferEnda en la vida de los ciudadanos"

Balance de Comprobac¡ón de Saldos y Variaciones al3'111212022

N" de Cuenta Denom¡nac¡ón lmporte G

4.1.1.O3.11 Alimento para personas 13.310.636

4.1.1.03.31 Papel de Escr¡torio y Cartón 1.896.055

4.1.1.03.33 Productos de Artes Gráficas 34.000

4.1.1.03.U Productos de Papely Carbón 4.010.800

4.1.W3A1 ^ Elementos de Limpieza 69.024.825

Oir€cción: Bruselas N' t8AO lTeéfono: (595X21) 6200 Cx)O I Web: ww contr¿loria.gov,gy I Emaal: €r@co¡tra¡orÉ.gov.py

ú $iu'¡o

Co¡rruronÍn Gr¡¡E,ner
DEIAREPÚBUCA

M¡s¡on -OrganÉño Constituo(ml de CmlrolGubemalrEnral. que liscálizá y prolege el Pat.imono Püblico, e¡ benefoo de ra so.iedad".

5.3.3.01

ACTUALIZACIONES

5.6.1

Actualizaciones Del Crédito

12598%

RESULTADO
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Con-rmronÍn Gn¡g¡ner

orr-rRrpúsucA
MiEóñ. -OBanisñ¡o Consliludoíá¡ de Coñlrol GuO€,ñarleñta]. que fis.¿li¿a y p.olsgo €l PammorÍo Püblrco, 6n bo.efioo de ta soo6dad-

Fuente: Balance de Comprobación de Saldos y Variaciones al ciene del ejercicio flscal 2022, proueído por el ESC en respuesta al
Memorándum CGR N' 03/23

Al respecto, la Ley N" 1535/99 de "Administración Financiera del Estado", establece en su añículo 56:
Contabilidad ¡nstitucional. Las unidades institucionales de contabilidad realizarán /as srgur'enfes
actividades, de conformidad con la reglamentación que establezca el Poder Ejecutivo: a) desarrollar y
mantener actualizado su slsfema contable; b) mantener actualizado el registro de sus operaciones
económico-financieras; y añículo 57: Fundamentos Técnicos. Para el registro y control de las
operaciones económ¡co-f¡nancreras se aplicarán /os srgulenles criterios contables: rncrso b) todas las
operaciones que generen o modifiquen recursos u obligaciones se registrarán en el momento que
ocurran, sin perjuic¡o de que se hub¡ere producido o no movim¡ento de fondos.

Asimismo, se menciona el Manual de Contabilidad lntegrada - DGCP del Ministerio de Hac¡enda en el
apañado 2. De Pincipios de Contabilidad punto 6 Confiabilidad: "La información contable debe reunir
requisitos de ceftidumbre tal que le otorgue, frente a los usuarios, el carácter de creíble y válida para
adoptar decisiones pertinentes. Esta cualidad de la información está relacionada con la captación de
/os dafos, clasificación, valuación y exposición; y el Punto 13 Exposición Los esfados contables deben
contener toda la información necesaria para una adecuada interpretación de las situaciones
presupuestaria, financiera y económica de las ent¡dades y organismos del estado".

Descarqo del Ente Suieto de Control

'Se procederá a regularizar la cuenta mencionada en el presente ejercicio f¡scal, tan pronto como, la
Dirección General de Contabilidad Pública dependiente del Ministerio de Hacienda establezca los
procedim¡entos contables a ser aplicados para el caso. Cabe menc¡onar que, a fin de real¡zar los
procesos de regularización de Ia cuenta se so/lcltó por medio del Memorándum D.F. N" 99/2023, el
lnventaio final de B¡enes de Consumo en fecha 04/072.023 al Depañamento de Sum¡n¡stro,
Patrimon¡o, B¡enes e lnventarios. Para una mejor ilustración se adjunta el Memorándum. Dichos
procedim¡entos han s¡do solicitados en fecha 31 de julio del con¡ente año, a través de la Nota D.G.A.F.

(r*-

T"'W
ada según te S/ME N' 84759/2023".

Balance de Comprobación de Saldos y Vanaciones al31nA2O22

N" de Cuenta Oenominac¡ón lmporte G

4.1 .1 .O3.42 Utiles de Escritor¡o , Of¡cina y Enseñanzas 89.023.177

4.1 .1 .03.43 Utiles y Materiales Eléctricos 32.699.950

4.'1.1.03.45 Productos de Vidrio, Loza y Porcelana 3.634.200

4.1.1.03.46 Repuestos y accesorios menores 2.994.732

4.',t.1 .03.47 Elementos y Utiles diversos 'l.'142.600

4.1.1.03.51 Compuestos Químicos 2.596.800

4.1 .1 .03.55 T¡ntas, Pinturas y Colorantes 6.528.000

4.1 .1 .03.57 1.646.500

4.1 .1 .03.61 Combustibles 48.500.000

4.1 .1 .03.91 Artículos de Caucho 190.000

4.1.1.03.93 Estructuras l\4etálicas Acabadas 3.160.000

4.'l.1.03.94 Herramientas Menores 1.057.900

4.1.1.03.95 lvlateriales para Seouridad y Adiestramiento 300.000

4.1.1.03.96 Artículos de Plástico 125.500

4.1.1.03.97 Productos e lnsumos l\¡etál¡cos 5 735.400

4.'1.1.03.98 Productos e lnsumos no N.4etálicos 2.770.500

4. 1 . 't .03. 99 Bienes de Consumo Varios 13.77 5.920

Total 6 304. 157.495

Fa marcar b dí€G$aa on b tira de lG á¡dadao§'
Diflcc¡rh: Eru€€te3 N' 1880 | f.látno: (4,95X2r) 6a)0 @0 | w€b: Brw.cq|FákxiIgov.py I Eñe.: cgr@(oon¿lori..go{.py

l¡ mecioI2ors

Productos de l\¡aterial Plástico
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Se constató que no se realizaron los registros en la cuenta acliva 2.1.6.02 Bienes de Consumo por
las compras realizadas durante el ejercicio fiscal 2022 por @ 304.157.495 (GuaranÍes tresc¡entos
cuatro millones ciento c¡ncuenta y s¡ete mil cuatrocientos noventa y cinco), provocando la
subvaluación del activo en dicha cuenta .No ajustándose a lo establecido en la Ley N' 1535/99 de
"Administración Financ¡era del Estado", añiculo 56: Contabilidad instituc¡onal ¡nc¡sos a); b); ar7ículo 57:
inciso b) y el Manual de Contabilidad lntegrada - DGCP apa¡fado 2. punto 6 y el punto 13.

Los responsables del JEM deberán establecer los mecanismos necesarios para que el Departamento
de Contabilidad coordine los trabajos conjuntamente con el Departamento de Patrimonio o las
unidades responsables que adm¡nistran los bienes e insumos, a fin de que las registraciones se
realicen en t¡empo oportuno y de tal manera que los saldos expuestos en el Balance General, reflejen
la verdadera situac¡ón financiera.

Por Dictamen Jurídico DGAJ N" 359/2023, la Dirección General de Asuntos Jurídicos de este
Organismo Superior de Control recomienda el impulso de una investigación interna a fin de deslindar
responsabilidades y aplicar Ias sanciones pertinentes.

Observación N'2

Falta de registración contable del saldo del lnventario de Bienes de Consumo e lnsumos al
cierre del ejercicio liscal 2O22.

Verificados el balance general consolidado y el inventario general de bienes de consumo e insumos al
3111212022, se visualizó la falta de exposición del saldo del inventario en la cuenta acliva 2.1.6.02
Bienes de Consumo, conforme a reportes del inventario general de bienes de consumo al cierre del
ejercicio fiscal2022 que fue proveído por el ESC cuyo saldo de G 220.7O9.597(Guaranies doscientos
veinte millones setec¡entos nueve m¡l quinientos ochenta y s¡ete).

Al respecto, por Memorándum CGR N' l4 se sol¡citó la composición de la diferencia entre el saldo del
inventario y lo expuesto en el balance al3111212022, a lo que el ESC informó: ... "Tomando en cuenta
lo señalado precedentemente, tengo a bien de informar, que la composición de la cuenta 2.1.6.02
Bienes de Consumo - Combustible, sobre el Balance a la fecha 31/12/2022 es de Gs. 26.139.155
Con lo que respecta al monto de Gs. 220.709.587, tengo a bien de comunicar que a la fecha se está
¡mplementando y desanollando el sistema Stañic modelo suministro, cuyos antecedentes ya fueron
remitidos a la Contralor¡a para su revisión. En tal sentido, se solicitará a la Dirección Adm¡n¡strat¡va y
su vez a la jefatura de Patrimonio y Suministro un inventario actualizado tanto en valor unitario, valor
de salida de arfículos por producto y valor de sal¡da de aftículos por objeto del gasto de manera a
incorporar en el activo de la lnstitución. Una vez que, se cuente con el inventario mencionado en el
párrafo anterior, se realizara la solicitud a la Dirección General de Contabilidad Pública, a fin de que
se habiliten las dinám¡cas contables a ser utilizadas para la incorporación por medio del Slsterna
s/co"...

No ajustándose a lo dispuesto en la Ley N' 1fi5n9 de "Admin¡strac¡ón F¡nanciera del Estado", añículo
56: Contabilidad institucional. Las un¡dades ¡nst¡tuc¡onales de contabilidad realizarán /as srgtuientes

de con d con la re ntación que establezca el Poder Ejecutivo: a) desarrollar y

Mi§óñ 'OEarisrto Conliluciooalde Coñrrcl Gubem6ñ€rurl. qt¡s ñs.áliz2 y protsgo el Pstrimdro Público. o¡ beis,ioo d€ tá soc¡€dad

L

tránspársnciB con pro.sio6 inndá(bre§ y ..np.te¡F§ €ñ h ft.ál¡:á.ltt do 166 É6jtsoÉ d€l E§tado.
lá d¡f€Encta en la úda de 16 c8dádaño.'
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DEI.AREPÚBUCA

actiuidade
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DiÉcdói: ani!€bs N' 1880 | Tol¿torlo: (595X2! ) 52m mo.lW6b: rlrt-cll¡üakxia.gov.Py I Ema¡: cgr@cont'ab.E.ge.pyg sff¡p

Evaluación del Descarqo

Conforme al descargo presentado por los responsables del ESC, el mismo no desvirtúa lo observado
pues informaron que: "Se procederá a regularizar la cuenta mencionada en el presente ejercicio
flsca/... " evidenciándose la falta de registro contable en la cuenta activa 2.1.6.02 Bienes de Consumo.
Por lo que el EA se ratifica en la presente observación.

Conclusión

Recomendaciones
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mantener actual¡zado su slsfema contable; b) mantener actualizado et reg¡stro de sus operaciones
económico-financieras; y añículo 57: Fundamentos Técnicos. Para et registro y controt de las
operaciones económico-financleras se aplicarán /os srgulenfes criterios contables: rncrsos b) todas tas
operac¡ones que generen o modifiquen recursos u obligaciones se registrarán en el momento que
ocurran, sin perjuic¡o de que se hubiere producido o no movimiento de fondos y c) las transacciones o
hechos económicos se registrarán de acuerdo con su incidencia en los acflvos, pasrvog gasfos,
rngresos o patrimonio, de conformidad a /os procedimientos técn¡cos que establezca la
reglamentación.

Además, a lo establec¡do en el Manual de Contabilidad lntegrada - DGCP del Ministerio de Hacienda
en el apaftado 2. "De Pincipios de Contabilidad punto 13 Exposición: Los eslados contabtes deben
contener toda la información necesar¡a para una adecuada interpretación de /as sftuaclones
presupuestaria, financiera y económíca de las entidades contables."

"Se procederá a regular¡zar dichas cuentas en el presente ejerc¡c¡o fiscal una vez que, la Dirección
General de Contabilidad Pública dependiente del Ministerio de Hacienda establezca los
proced¡mientos contables a ser aplicados para el caso. Dichos procedimientos han sido soticitados en
fecha 31 de iulio del corriente año, a través de la Nota D.G.A.F. N" 73/2023 e identificada según
Expediente SIME N" 847 59/2023"

Evaluación del Descarqo

Considerando el descargo presentado por el ESC, el mismo no desvirtúa lo observado ya que
informaron lo siguiente: "Se procederá a regularizar dichas cuentas en el presente ejercício fiscal una
vez que, la Direcc¡ón General de Contabilidad Pública depend¡ente del M¡nisterio de Hacienda
establezca los procedimientos cortables a ser aplicados para el caso. .." denotando la falta de registro
del saldo del inventario correspondiente a b¡enes de consumo e insumos en la cuenta act¡va
mencionada. Por lo tanto, el EA, se ratifica en la presente observación.

Conclusión

Los responsables del JEM deberán realizar los registros contables de su ¡nventario de manera
oportuna a fin de que los saldos expuestos en el Balance General reflejen la verdadera s¡tuac¡ón
financiera del ESC.

Por Dictamen JurÍdico DGAJ N' 359/2023, la Dirección General de Asuntos Jurídicos de este
Organismo Superior de Control recom¡enda el impulso de una ¡nvest¡gación interna a fin de desl¡ndar
responsabilidades y aplicar las sanciones pertinentes.

Observación N'3

Diferencias en existenc¡a de cantidades de algunos ítems de b¡enes de consumo e insumos.

Durante la verificación in situ realizada por el equipo auditor al Departamento de Patrimonio del JEM
en fecha 1010512023, se visualizaron diferencias entre la cantidad en ex¡stenc¡a en depósito de

ñ

de cons o y el ¡nventar¡o de b¡enes de consumo e insumos al 3111212022

anza y la tra¡spareñda con proceso§ innovadores y competentes en lá ñs€l¡zación de los recurso§ del Estado,
p3ra nrarcar ¡a djferencia on la vida de bs cnrdadanos"

algu msd

Dirección: Bruselas N' 1 I Teléfono: {595X21) 62(x) 000.1 Webi yrww.conFalorÉ.gpv.py I Emafl: car@conrraiorb.gov.py

ú l8if;¡o

Descarqo del Ente Suieto de Control

Se constató la falta de exposición del saldo del inventario en Ia cuenta acliva 2.1.6.02 Bienes de
Consumo, conforme a reportes del inventario general de bienes de consumo al cierre del ejercicio
fiscal 2022 por importe de @ 220.7O9.s97(Guaraníes doscientos veinte millones setecientos nueve mil
quinientos ochenta y siete), provocando la subvaluación del activo en d¡cha cuenta. No ajustándose a
lo establecido en la Ley N'1535/99 de "Administración Financiera del Estado" a¡lículo 56 incisos a) y
b) ; a¡tículo 57 inciso b) y c). Asimismo, al Manual de Contabilidad lntegrada - DGCP del Ministerio de
Hacienda en el apañado 2. "De Principios de Contab¡lidad punto 13 Exposición":

Recomendaciones
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pot G 2-200.139 (Guaranies dos millones doscientos mil c¡ento treinta y nueve), teniendo en cuenta
los documentos de movimientos de entradas y salidas proveídos por el ESC al momento de la
verificación. Lo observado consta en el Acta de Verificación ln S¡tu N" 0l/23.

En el sigu¡ente cuadro, se expone la muestra verificada por el equipo auditor con las respectivas
diferencias halladas entre las cantidades de bienes de consumo en depósito y el inventar¡o al
31112J2022 proveído por el ESC:

N' DEScRtPclóN MARCA

PRECIO
UNITARIO

a
(t)

sEGÚN
INVENTARIO
At 3'1112122

ENTRADA SALIDA NEfO

sEGÚN
t!,¡vEíTARTO
aL t0r05¿23

(2t

CANT.
VISUALIZADA

POR EL EA
(3)

DIFERENCIA
f4)= (2-3)

IMPORfE
G

(s)=(r)¡(a)

1

fONER
1(tsR013205
(5222J5225t5230)

XEROX 8ga !i: 3 0 3 2
1

890 000

2
foNER 137
MF 2101220t230t240-
LBP151-D570

CANON 964 620 2A 0 T5 13 't1

2

1 929 244

3 TONER MLT.DlO4S SAMSUNG 6 0 2 1 2
1

,530 000

TONER X264A11G LEXMARK l 39 0 0 38
1

5

BIBLIORATO LOMO
ANCHO
PLASTIFICADO

GUAIRÁ 0 104 396
-T0

-99 000

6
EIBLIORATO LOMO
FINO
PLASTIFICADO

ARTING 390 C 302 269 1T3

7

SIBLIORATO LOMO
FINO
PLASTIFICADO

GUAIRÁ 0 300 233
1

9 900

TOTAL 2.200.f39

Fuente: Planilla Eiaborada por el EA, durante la verilicac¡ón in s¡tu del depós¡to del Departamento de Patrimon¡o del JEM de fecha
l0/05/2023 conforme al lnventario proveído por la institución.

Al respecto, se menciona el Decreto 2U3AB "Por el cual se aprueba el Manual que establece
Normas y Procedimientos para la adm¡nistrac¡ón, control, custodia, clasificación y contabilización de
/os brenes del Estado y se deroga el Decreto N" 39.759/83" dispone en su apaftado Normativas.
Capítulo 1. Normas y Proced¡m¡entos de Aplicación General para el lnventario de Bienes del Estado.
Responsabilidad en la Administración- 1.9 Los organismos y ent¡dades del Estado mencionados más
arriba tienen la obligación de llevar sus inventarios y de realizar los movimientos de bienes, tanto
almacenados como de uso e intang¡ble, se clas¡ficarán por su clase, naturaleza, uso, destino o
apl¡cación de acuerdo a las normas vigentes de tal forma que garantice la información al día de las
características, su valor, el estado de conservación, la ubicación y sus años de v¡da útil, etc; y en el
Capítulo 3. Descripc¡ón, ldent¡ficac¡ón y Control de Bienes del Estado. "El Departamento de
Patrimon¡o o la sust¡tutiva del organismo o entidad, realiza el levantamiento de ¡nventario en cada
ejercicio, constata la existencia del bien, su eslado de conservación, si existiere faltantes o mal
estado de conservación de los bienes se procederá a una invest¡gac¡ón y al cumplimiento del
procedimiento sobre la responsabilidad."

Descarqo del Ente Sujeto de Qonlrol

"En todos /os ifems mencionados en la tabla proveída por la C.G.R. existen diferencias entre el
inventario inicial de cierre año 2022 y el inventario entregado en fecha 10 de mayo del 2023,
momento de verificación in situ de la C.G.R.

En este sentido, la responsable del Depañamento de Suministro, Patrimonio, B¡enes e lnventarios,
señala que en julio 15 a d¡c¡embre año 2022, ¡n¡ció su gestión en la jefatura del D.S.P.B.I, a pañir de
esa fecha la Dirección Administrativa a cargo del Abg. Juan Vicente Fernández ya habían llevado a
cabo un inventario físico sin su partic¡pación, le fue entregado un informe en fecha 31 de agosto del
año 2022 sobre la situación de /os depósitos de sumin¡stro el cual se adjunta. Dicho informe se tomó
como base del ¡n¡cio de inventario en el Startic para su gestión, en tal sentido no pudo realizar un

a ue se como ciefta la informac¡ón recabada. En varias opoftunidades

y la Fao3paE c¡a co.r p.ocssos ¡omvdo.6s y coñpel6¡bs 6¡ lá 6!.a[zacjón cle los rc.lllsos del Eslaür,
para marcar la dif€Gncia en lá v¡ra de trs ciudadanG"
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solicitó al d¡rector de turno, la necesidad de realizar inventarios, no teniendo respuesta alguna a su
petición, para una mejor ilustración adjuntó el memorándum SPBI N' 24/2023 del Administrativo Abg.
Javier Marlínez, memorándum SP8/ N" 171/2023 del 01/06/2023 Director Administrativo Abg- Juan
V¡cente Fernández, en ambos documentos sol¡c¡tó un ¡nventario para poder verificar los datos que
suministraba e/ sistema S¿arfic versus el stock físico sin tener retorno alguno.

Desde que asumió el cargo de jefe del D.S.P.B.I., se aboco al mejoramiento en el control de
adquisición como por ejemplo espec¡f¡car marca del producto en la solic¡tud de pedido de insumos,
resguardo y entrega de /os blenes de consumo, en fecha 27 de setiembre del año 2022, envió un
memorándum N"199/2022 a la Dirección de TlC, a /os efecfos de ¡nic¡ar el desarrollo del Sistema
Sfarfrc, se adjunta el memorándum mencionado, en cual se so/lcito numerosos puntos para
desarrollar en el sistema y poder tener una información veraz, hasta la fecha segulrnos
implementando mejoras, el último informe enviado por la Dirección de TIC N"27 5/2023 y
memorándum N"12/2023 del Departamento de Diseño y Desanollo de Software de fecha 22/0ü2023
el cual se adjunta, dicho documento se encuentra respaldados.

. MEMORANDUM N" 12J2023.

o MEMORANDUM S.P.B.I N" 24/2023.

. MEMORANDUM S.P.B.I. N" 171/2023.

o MEMORANDUM N' 199/2022.

o MEMORANDUM S.P.B.l. 210/2023."

n del Descaroo

El descargo presentado por los responsables del ESC, no satisface lo observado ya que informaron
cuanto s¡gue: "En todos los ítems mencionados en la tabla proveída por la C.G.R. existen diferencias
entre el inventario inicial de c¡erre año 2022 y el inventario entregado en fecha 10 de mayo del 2023,
momento de verificac¡ón in s¡tu de la C.G.R..." ten¡endo en cuenta que Ia observación resalta las

diferencias halladas durante la verificación in situ en los ítems tomados como muestra, el descargo no
desvirtúa lo observado por lo que el EA se rat¡f¡ca en Ia presente observación.

Conclusión

Se visualizaron diferencias entre la cantidad en existencia en depósito de los Bienes de Consumo. En
afgunos ítems de más y otros de menos al 3111212022 po¡ @ 2.2OO.139 (Guaraníes dos millones
doscientos mil ciento treinta y nueve), teniendo en cuenta los documentos de movim¡entos de
entradas y salidas proveídos por el ESC al momento de la verificación, no ajustándose a lo

establecido en el "Decreto 20132/ 03 en su Capítulo 1 donde se establece las Normas y
Procedim¡entos de Aplicación General para el lnventario de Bienes del Estado. Responsabilidad en la
Administrac¡ón".1.9.Asimismo, el Capítulo 3. Descripción, ldentif¡cac¡ón y Control de Bienes del
Estado.

Recomendaciones

Los responsables del JEM deberán contar con un ¡nventario Íntegro, actualizado y valor¡zado de los
bienes de consumo, con saldos correctos, de manera a contar con información pertinente y oportuna
para la toma de decisiones.

Por Dictamen Jurídico DGAJ N' 359/2023, la Dirección General de Asuntos Jurídicos de este
Organismo Superior de Control recomienda el impulso de una ¡nvestlgación interna a fin de deslindar
responsabilidades y aplicar las sanciones pert¡nentes.

Observación N" 4

Registración tardía de las existencias de bienes de consumo.

Verificado el registro mayor de la cuenta N' 2.'1.6.02 Existencia de Bienes de Consumo, proveído por
JEM, se observó que el registro

y la t-¿.spar€ociá coo pro.É§o§ innorado.es y codpele¡tas en lá f§.¿*¿aiür d€ lo. ¡¿ür.so6 dsl Estado.
para marcar la diforén iá er lá vida do los ciudadaños-

(r*-
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mismos fue realizado en forma tardía como se detalla en los
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36'1 9 o-22

2.095.400

21t12t2022 3623 2.278.602 ocl-22

Registro Mayor - JEM
Deli 0110112022 al 3111212022

Fecha Nro. Op. lmporte 6 Mes en el que fue utilizado

21t12t2022 3624 2.535.660 nov-22

Total 8.204.322
Fuente: Elaborado conforme al registro mayor proveido por el ESC

22t12t2022 3.642 1 .610.188 o-22a

Reg¡stro Mayor - JEM
Del: 01 I 01 I 2022 al 3'l I 1 212022

lmporte 6 Mes en el que fue utilizadoFecha Nro. Op.

22t12t2022 SE t-22

22112t2022 3.645 ocl-2?

122t12t2022 540.000 nov-22

Total
Fuente: Elaborado confome al registro mayor proveído po. el ESC

Mes en el que fue ut¡l¡zado

22t12t2022 1.632.029 I a o-22

3.695 SE

22t12t2022 I 1.130.12g SE

2022 3 698 ocl-22

y la Iransperemiá coí pro.É.o§ iñnoyadores y coÍpebobs 6 h ñscalizalÓn de ¡o3 EcrJr§os d€l E§lado
ia rnarca¡ la diferencE 6n la vlda de los oudádanos"

Reg¡stro Mayor - JEM
Oe* 01 I 01 12022 al 31 t 1212022

Nro. Op. lmporte GFecha
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a) Cuenta N' 2.1.6.02.01 Existencia de Bienes de Consumo - JEM.
Se observó que el registro en la cuenta 2.1.6.02.01 Existencia de Bienes de Consumo - JEM por G
995.000 (Guaraníes novecientos noventa y cinco mil) correspondiente al mes de diciembre del año
2021 de la tarjeta administradora N' 78258100000043321 , fue registrado contablemente en forma
tardÍa en fecha 2410312022.

b) Cuenta 2.1.6.02.06 Existencia Bienes de Consumo Tarjeta Flota N' 17.730.
Se observó que los registros en la cuenta 2.1.6.02.0O Ex¡stenc¡a B¡enes de Consumo Tarjeta Flota N"
17.730 por G 8.204.322 (Guaraníes ocho millones doscientos cuatro mil tresc¡entos veintids) fueron
realizados en forma tardía en el mes de diciembre de 2022, ya que los m¡smos corresponden a los
meses de agosto, setiembre, octubre y noviembre respectivamente conforme al sigu¡ente detalle:

c) Cuenta 2.1.6.02.07 Existencia Bienes de Consumo Tarjeta Flota N'32.937.
Se observó que los registros en Ia cuenta 2.1.6.02.07 Existencia Bienes de Consumo Tarjeta Flota N'
32.937 por @ 4.381.718 (GuaranÍes cuatro millones trescientos ochenta y un mil setecientos
dieciocho) fueron realizados en forma tardía en el mes de diciembre de 2022 ya que los mismos
corresponden a los meses de agosto, setiembre, octubre y noviembre respectivamente conforme al
siguiente detalle:

d) Cuenta 2.1.6.02.08 Existencia Bienes de Consumo Tarjeta Flota N' 43.321.
Se observó que los registros en la cuenta 2.1.6.02.08 Ex¡stencia Bienes de Consumo Tarjeta Flota N'
43.321 pot G 6.468.828 (Guaraníes seis millones cuatroc¡entos sesenta y ocho mil ochocientos
veintiocho) fueron realizados en forma tardía en el mes de diciembre de 2022, ya que los mismos
corresponden a los meses de agosto, setiembre, octubre y noviembre respectivamente conforme al

siguiente detalle:

21t12t2022 1.294.660

21t12t2022 3621 seol-22

3 644 974.345

1.257 .185

3.646

4.381.718

3.693

867 .97122t12t2022

J. bvb

1 .638.6492211
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Fuente: Elaborado conforme a¡ registro mayor proveído por el ESC.

No ajustándose a lo dispuesto en la Ley N' 1fi5n9 de "Administración Financiera del Estado", artículo
56: Contabilidad institucional. Las unidades institucionales de contabil¡dad realizarán /as srgulentes
act¡vidades, de conformidad con la reglamentación que establezca el Poder Ejecutivo: a) desarrollar y
mantener actualizado su srstema contable; b) mantener actualizado el registro de sus operaciones
económico-financieras; y añículo 57: Fundamentos Técnicos. Para el reg¡stro y control de las
operaciones económico-financleras se aplicarán /os s,guientes criteios contables: rnciso b) todas las
operaciones que generen o modifiquen recursos u obligaciones se registrarán en el momento que
ocunan, sin perjuic¡o de que se hubiere producido o no mov¡m¡ento de fondos.
Asim¡smo, a lo establecido en el Manual de Contabilidad lntegrada - DGCP del M¡nister¡o de
Hacienda en el apañado 2..De Principios de Contabilidad pun
contables deben contener toda la información necesaria para una

13 Los estados
de las

s¡tuaciones presupuestaia, financiera y económica de las entid,

Descarqo del Ente Suieto de Control

Evaluación del Descarqo

Considerando el descargo presentado orl
ejercicio fiscal, se están realizando

L

"Al efecto se informa que, en el presente ejercicio flscal se están realizando /os reglstros contables
en forma mensual conforme a los informes recibidos del área de transpofte y la Dirección
Administrativa"

recibidos del área de transpoñe y
ya que los registros no se real
presente observación.

Conclus¡ón

en donde se informó en el presente
en forma mensual conforme a los infotmes

Administrativa"., el m¡smo no desvirtúa lo observado,
oportuna, por tanto, el equipo auditor se ratifica en la

y lá t-añsÉrcic¡a cdt proce§G inno'ra(b.Es y cofipetonté§ en lá li$diáiro dé 133 .E@.so§ r!€l Esládo,
pará marcár b dif€rencia en la vida de los dudadaños'

\
Se constató la reg¡strac¡ón tardía de las ex¡stenc¡as de bienes de consumo correspond¡entes a
combustibles en la cuenta 2.1.6.02.01 Existencia de Bienes de Consumo - JEM por G 995.000
(Guaraníes novecientos noventa y cinco mil). Asimismo, en la cuenta 2.1.6.02.06 Existencia Bienes
de Consumo Tarjeta Flota N' 17.730 por G 8.204.322 (Guaraníes ocho millones doscientos cuatro mil
trescientos veint¡dos). También en Ia cuenta 2.1 .6.02.07 Existencia Bienes de Consumo Tarjeta Flota
N" 32.937 pot G 4.381 .718 (Guaraníes cuatro m¡llones trescientos ochenta y un mil setec¡entos
dieciocho). Además, en la cuenta 2.1.6.02.08 Existencia Bienes de Consumo Tarjeta Flota N' 43.321
por G 6.468.828 (Guaraníes seis millones cuatroc¡entos sesenta y ocho m¡l ochoc¡entos veintiocho)
generando información contable inoportuna para la toma de decisiones. No ajustándose a lo
establecido en la Ley N' 1535/99 "De Administración Financiera del Estado, en su añículo 56:
Contabilidad inst¡tuc¡onal, rnclsos a) y b) y aftículo 57: Fundamentos técnicos, inciso b). Además, a lo
establec¡do en el Manual de Contabilidad lntegrada - DGCP del Ministerio de Hacienda en el punto 13
Exposición.

Los responsables del JEM deberán implementar procedim¡entos de control necesarios que permitan
la correcta exposición y registración en tiempo oportuno de las cuentas contables del act¡vo, a fin de
proveer información oportuna y vetaz, en sus Estados Contables, para la correcta toma de

W\W
M!ión: 'S€r rÉ.onocira por promver

22t12t2022 3 699 1.200.050
Totai

6.468.828

D¡lc¿ión: Eni6€la6 N' i88o lf.láboo: (5s5x2l) 6200 0o0.l lv€§: ffi.dü'¿¡orl3.gpv.py I Erm{:.9.@coot,arD.ia.!o{.py
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Recomendaciones

Registro Mayor - JEM
Del: 01 lO1 I 2022 al 31 I 1 2JZO22

Fecha Nro. Op. lmporte G I tUes en el que fue util¡zado
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Por Dictamen Jurídico DGAJ N" 359/2023, la Dirección General de Asuntos Juríd¡cos de este
Organismo Superior de Control recomienda el impulso de una invest¡gación interna a fin de deslindar
responsabilidades y aplicar las sanciones pertinentes.

Observación N' 5

lncorrecta registración contable en la cuenta 3.2.1.03 Gastos de Bienes de Consumo e lnsumos.

Verificada la ejecución presupuestaria por el objeto del gasto y el estado de resultados al 31t12t2022
proveídos por el JEM, se observó la ¡ncorrecta registración contable en la cuenta 3.2.1 .03.01 Gastos de
bienes de consumo e insumos por el ¡mporte de G 304.157.49S (Guaraníes tresc¡entos cuatro millones
ciento cincuenta y siete mil cuatrocientos noventa y cinco) en el Estado de Resultado (egresos),
provocando como consecuencia un abultam¡ento en los egresos al cierre del ejercic¡o fiscal 2022.
Teniendo en cuenta que los mismos debieron ser activados en la cuenta contabls 2.1.6.02 Existencia
Bienes de consumo y conforme a la utilización registrar en la cuenta de gastos mencionada.

No ajustándose a lo dispuesto en la Ley N' 153589 de "Adm¡n¡stración Financíera det Estado", añícuto
56: Contabilidad institucional. Las unidades institucionates de contabitidad realizarán /as srgurbnfes
actividades, de confotmidad con la reglamentación que establezca et Poder Ejecutivo. a) desánollar y
mantener actualizado su slsferna contable; b) mantener actualizado et reg¡stro de sus operaciones
económico-f¡nancieras; y aftículo 57. Fundamentos Técnicos. Para el registro y control de las
operaciones económico-financleras se aplicarán /os srgur'enfes criteios contabtes: /hclso b) todas las
operaciones que generen o mod¡fiquen recursos u obligac¡ones se registrarán en el momento que
ocurran, sin perjuicio de que se hubiere producido o no movimiento de fondos.

As¡mismo, a lo establecido en el Manual de Contab¡t¡dad lntegrada - DGCP del Ministerio de
Hacienda en el apañado 2. "De Principios de Contabilidad punto 13 Exposición: ¿os esfados
contables deben contener toda la información necesaria para una adecuada interpretación de tas
s¡tuac¡ones presupuestaria, f¡nanc¡era y económica de tas entidades contables."

Descarqo del Ente Su¡eto de Control

la Ley N" 1535/99 de "Adm¡nistración Financiera det Estado aftículo 56: incisos a) y b); y

"Guarda relación a Ia obseNación N" 1, en este sent¡do, se procederá a regularizar la cuenta
mencionada en el presente ejercicio fiscal, una vez ta D¡rección General de Cbntabilidad pública
depend¡ente del M¡n¡steio de Hac¡enda establezca los procedimientos confables a ser aplicados para el
caso".

w

Evaluación del Desca rqo

El descargo presentado por el ESC, no just¡f¡ca lo observado ya que informaron: "...se procederá a
regularizar la cuenta mencionada en el presente ejercicio fiscal, una vez ta Dirección General de
Contabilidad Pública dependiente del M¡nisterio de Hac¡enda establezca los proced¡m¡entos contables a
ser aplicados para el caso" al 3111212022, denotando la ¡ncorrecta registración, ten¡endo en cuenta que
al registrar en e¡ Estado de Resultados en la cuenta contable 3.2.1 .03. Gastos de Bienes de Consumo e
lnsumos automáticamente queda reflejado como un gasto (bienes ya consumidos/utilizados), sin
embargo, dichos bienes forman parte del Activo Coniente y debieron ser registradas como 2.1 .6
Existencias y 2.1.6.02 Bienes de Consumo, considerando que los mismos representan un derecho a
favor del JEM, por lo que el EA se ratifica en la observación.

Concl uston

Se constató la incorrecta registración contable en la cuenta 3.2.1.03.01 Gastos de b¡enes de consumo e
insumos por el importe de G 304.157 .495 (Guaraníes tresc¡entos cuatro millones ciento c¡ncuenta y
s¡ete mil cuatrocientos noventa y cinco) en el Estado de Resultado (egresos), provocando como
consecuencia un abultamiento en los egresos al cierre del ejercic¡o f¡sca 2022. No ajustándose a lo

!4sóñr "Ser rccoioorda por
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añiculo 57: inciso b). Además, a lo establecido en el Manual de Contabilidad lntegrada - DGCP del
Ministeio de Hac¡enda en el punto 13 Exposición.

Los responsables del JEM deberán implementar procedimientos de control necesarios que permitan
la correcta exposición en tiempo oportuno de las cuentas contables del activo, a fin de proveer
información oportuna y veraz, en sus Estados Contables, para la correcta toma de decisiones.

Por Dictamen Jurídico DGAJ N" 359/2023, la Dirección General de Asuntos Jurídicos de este
Organismo Superior de Control recomienda el impulso de una investigación interna a fin de deslindar
responsabilidades y aplicar las sanciones pert¡nentes.

Descarqo del Ente Su¡eto de Control

"En base a lo establecido en el Anexo a la Resolución M-H. N" 452, la lnstitución ha real¡zado el
asiento de regulaización el asiento de regularización de la reserva de revaluó quedando la cuenta
patrimonio de la administración central con dichos sa/dos. Se adjunta copias de la resolución y el
asiento O/ 4096 (egistro de regularización de revaluó s/ resolución 4542022 de Gs. 605.453.503.

El saldo en la cuenta 82201 será planteado ante el órgano normativo a f¡n de que dicha instancia
em¡ta el parecer contable y a la depuración de la cuenta regularizac¡ón de act¡vos ya que todos los
procesos de regularización establecidos en la resolución 45?i2022 han sido realizados con los
técnicos de la DGCP que emit¡ó su constancia de haber cumplido conforme a Ia resolución aludida.
En tal sent¡do se adjunta /as stguienfes documentaciones:

Nota de regularizac¡ón de sa/dos.
Obligación N' 4096.
Cuadro Comparativo de lnforme Patr¡monial.
lnforme de Gestión Contable y Patrimonial.
Balance de Comprobación de Saldos y Vaiaciones."

rw q p
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Recomendaciones

Observación N'6

lncorrecta exposición contable y falta de depuración del saldo expuesto en la cuenta 8.2.2
Reserva de Revalúo.

Del análisis realizado a los estados financieros del JEM, se observó la incorrecta exposición y falta de
depuración del saldo en el balance general consolidado al 3111212022 del saldo en la cuenta 8.2.2
Reserva de Revalúo por G 997.714.076 (Guaraníes, novecientos noventa y siete millones setecientos
catorce mil setenta y seis). Generando un abultamiento en la cuenta mencionada, ya que dicho saldo
debió reg¡strarse en la cuenta de Patrimonio Neto.

No ajustandose en la Ley N" 1535/99 de "Administración Financiera del Estado", añículo 56:
Contabilidad institucional. Las unidades institucionales de contabilidad realizarán /as stgulenles
actividades, de conformidad con la reglamentación que establezca el Poder Ejecutivo: a) desarrollar y
mantener actualizado su slslerna contable; b) mantener actualizado el registro de sus operaciones
económico-financ¡eras; y ar¿iculo Asimismo, la Resolución MH N" 452122 " Por la cual se dispone que
a pañir del c¡erre del ejercicio fiscal 2022, se deja s¡n efecto el cálculo de revalúo de los bienes del
estado por el índice del precio del consumidor (IPC) como pañe del proceso de implementación de
las normas internacionales de contabilidad para el sector público (NICSP)" establece cuanto sigue.
"...Las pañidas expuesfas en el Balance en la Cuenta Reserva de Revalúo deberán ser canceladas, a

fin de una conecta expos¡ción y depurac¡ón de las cuentas contables.

Los sa/dos conespondientes a las porciones de Reserva de Revalúo de ejercicios anteriores serán
cargadas a la cuenta de Patimonio Neto.. ."
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Evaluación del Descarqo

Considerando el descargo presentado por el ESC, en donde informaron: "En base a lo establecido en
el Anexo a la Resolución M.H. N" 452, Ia lnstituc¡ón ha realizado el asiento de regularización el
asiento de regular¡zac¡ón de Ia reserva de revaluó quedando la cuenta patrimonio de Ia adm¡nistrac¡ón
central con drbhos sa/dos. Se adjunta copias de la resolución y el asiento O/ 4096 (registro de
regularización de revaluó s/ resolución 4522022 de Gs. 605.453.503.

El saldo en la cuenta 82201 será planteado ante el órgano normativo a f¡n de que dicha ¡nstancia
emita el parecer contable y a la depuración de la cuenta regularizac¡ón de activos ya que todos los
procesos de regularización establecidos en la resolución 4522022 han sido realizados con los
técnicos de la DGCP que emitió su constancia de haber cumplido conforme a la resolución aludida. . ."
; si bien, conforme a los documentos que respaldan el descargo se visual¡zó el asiento de
regular¡zac¡ón de la reserva de revalúo, no se ajusta a lo establecido en la resolución N" 45212022 ya
que establece cuanto s¡gue "...Las partidas expuesfas en el Balance en la Cuenta Reserva de
Revalúo deberán ser canceladas, a fin de una correcta exposición y depuración de ,as cuerrfas
contables.

Los sa/dos correspondientes a las porciones de Reserva de Revalúo de ejercicios anteriores serán
cargadas a la cuenta de Patrimonio Neto.-.".

Por tanto, el EA se ratifica en la presente observación.

Conclusión

Se observó la incorrecta exposic¡ón en Ia cuenta contable 8.2.2 Reserva de Revalúo por G
997.714.076 (Guaraníes, novecientos noventa y siete millones setecientos catorce mil setenta y se¡s),
debiendo ser registrado en la cuenta de Patrimonio Neto, no ajustándose a lo establec¡do a lo
establecido en la Ley N'1535/99 de "Administración Financiera del Estado" en su Artículo 56 incisos
a) y b) y en lo establec¡do en el Anexo de la Resolución M.H. N" 45212022. Ocasionando un
abultamiento en la cuenta mencionada.

Recomendaciones

Los responsables del JEM deberán implementar procedimientos de control necesarios que permitan
la correcta exposición en tiempo oportuno de las cuentas contables del activo, a fin de proveer
información oportuna y veraz, en sus Estados Contables, para la correcta toma de decisiones.

Por Dictamen Jurídico DGAJ N' 359/2023, la Dirección General de Asuntos Juríd¡cos de este
Organismo Superior de Control recomienda el impulso de una ¡nvestigación interna a fin de deslindar
responsabilidades y aplicar las sanciones pertinentes.

Observación N'7

Carga de combust¡bles en b¡dones de reserva s¡n ajustarse a lo establecido en la Normativa
v¡gente del JEM.

Verificadas las órdenes de trabajo, así como los respectivos t¡ckets comprobantes de carga de
combustible y las notas de serv¡c¡o que justifiquen las cargas que hayan superado la capacidad del
tanque por vehÍculo remitidos por el JEM, se observó que un total de 68 (sesenta y ocho) litros de
combustibles fueron cargados en bidones de reserva, sin que la necesidad de provisión haya s¡do
justificada previamente en la nota de servicio u orden de trabajo pertinente, así como tampoco dicha
carga se h¡zo constar en carácter de reserva en la exped¡c¡ón o tickets de combust¡ble, tal como Io
establece la Resolución Presidencia N' l3120'19 "Por la que se reglamenta el uso y distribuc¡ón de
combustibles y lubricantes prevlsfos en el Presupuesto General de Ia Nac¡ón para el Jurado de
Enjuiciamiento de Magistrados'i Artículo 10", ".-. Que la carga de combustible efectuada no podrá
superar la capacidad del tanque del vehículo respectivo, que, por mot¡vos debidamente justificados

rvtcto n de trabajo peftinente, se precise de disponer de reseryas

y la !-¿nsparcncia cor| procesos ¡nnovadores y corpele¡te§ en la fsc¿tizao¡ón .lé lo§ !e@Ms d6l Esládo.
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o que sea cargado en un objeto para ser transpoftado en el lugar donde se encuentre el rodado, y en

eslos casos, se permitirá proceder de esta manera. Para el efecto, la carga de combustible deberá
hacerse constar en otra expedición o tickets de combust¡ble, cuya copia se deberá adjuntar a Ia Nota
de servicio u orden de trabajo correspondiente...'. Lo subrayado corresponde a la CGR.

S¡ bien el Ente Sujeto de Control ha remit¡do por Memorándum D.A. N" 1012023 de fecha 0510512023,

copia del Memorándum TSG 39212022, de fecha 1411112022, Asunto: Comunicación y rendición de
viático por viaje al Depto de Alto Paraguay: "..-Cabe mencionar que debido a las distancias reales
exlsfentes entre una localidad a otra, la falta de autonomía que dispone el vehículo a recorrer grandes
drsfancras y con Ia escasa dlspon/b ilidad de esfaclones de sev¡c¡os que cuenta con el tipo de
carburante utilizado por dicho vehículo, se recunió a la ut¡lización de bidones de combustibles, con
capacidad de 68 litros, que fueron llevados para su utilización de manera a mitigar de gasoil
que demandaba dicho viaje. . 'i dicho mecanismo de justificación no se ajusta a CXIgencras

ción deprevistas dentro del procedimiento claramente establecido en materia de
combustible conforme lo señala la Normativa mencionada.

respuesta al cGR N" 06/2023

y la lEnsparcnci¿@n p'rrs innovádor* y competentes en la ñsÉlazcióñ de los rccursos delEsta(,]o,
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T¡ckets de combustible donde se verifca que un total de 102,81 litros de combust¡ble fueron cargados al m¡smo vehiculo, en
la misma fecha, con diferencia de 10 minutos, s¡n que se especifique carga de reserva.
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Descarqo del Ente Suieto de Control

"CARGA DE COMBUSTIB¿ES ETV BIDONE,S DE RESERVA S/IV AJUSTARSE A LO
ESTABLECIDO EN LA NORMATIVA VIGENTE DEL JEM.

En cuanto a esta observac¡ón, es ¡mpoftante aclarar que, en la orden de trabajo No 334, s¡ bien se
incunió a en un error involuntar¡o en el llenado de los campos estipulados en km est¡mados de
recorrido, como en el consumo estimado para realizar la misión institucional, habiéndose aclarado en
la rendición de cuenta en el D.A. No 10/2023 de fecha 05/05/2023 donde el órgano de controt
menciona que dicho mecanismo de justificación no se ajusta a las exigencias esfab/ecrdas de
justificación es impoftante aclarar que en la Resolución de Pres¡dencia No 13/2019: "POR LA CUAL
SE REGLAMENTA EL USO Y DISTRIBUCION DE COMBUSTIBLES Y LUBRICANIES PREYISTOS
EN EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACION PARA EL JURADO DE ENJUICIAMIENTO DE
MAGISIRADOS", y en su artículo 10: ESTABLECER, que la carga de combustible a ser efectuada no
podrá superar la capacidad del tanque del vehículo respectivo, que, por mot¡vos debidamente
justificados previamente en la nota de servicio u orden de trabajo peúinenfe, se preclse de disponer
de reservas o que sea cargado en un objeto para ser transportado en el lugar donde se encuentre el
rodado y en estos casos, se permitirá proceder de esa manera.

Para tal efecto, la carga de combustible deberá hacerse constar en otra expedición o tickets de
combustible, cuya copia se deberá adjuntar a la nota de servicio u orden de trabajo conespondiente.

En la rendic¡ón de cuenta por eÍror involuntario no se aclaró cuál de los tickets correspondía a la
carga en el tanque del vehículo o en el bidón de reserva, como así también en la orden de trabajo a
falta de esta aclarac¡ón se evidencia la necesidad de la carga de combust¡ble de reserva."

Conforme al descargo presentado por los responsables del ESC, en el cual informan. "...En la
rendición de cuenta por error involuntaio no se aclaró cuál de /os frckefs correspondía a la carga en
el tanque del vehículo o en el bidón de reserva, como así también en la orden de trabajo a falta de
esta aclaración se evidencia la necesidad de la carga de combustible de reserva...". al respecto no
se v¡sualizó documentos que desvirtúen lo manifestado por el equipo auditor, por tanto, nos
ratificamos en lo observado, debido a que lo observado señala la falta de just¡ficación previa para la
carga de combustible en bidones de reserva, ya que la misma fue realizada posterior a la carga, sin
ajustarse a lo establecido en el Artículo 10", "... Que la carga de combust¡ble efectuada no podrá
superar la capacidad del tanque del vehiculo respect¡vo, que, por motivos debidamente justificados
previamente en la Nota de servicio u orden de trabajo peftinente, se precrse de d¡sponer de reseryas
o que sea cargado en un objeto para ser transpoñado en el lugar donde se encuentre el rodado..." de
la Resolución de Presidencia No 13/2019: "POR LA CUAL SE REGLAMENTA EL USO Y
DISTRIBUCION DE COMBUSTIELES Y LUBRICANTES PREYISTOS EN EL PRESUPUESTO
GENERAL DE LA NACION PARA EL JURADO DE ENJUICIAMIENTO DE MAGISIRADOS';.

Conclusión

Se observó que se ha realizado cargas de combustibles en bidones de reserva por un total de 68
(sesenta y ocho) litros, sin que la necesidad de provisión haya sido justif¡cada previamente en la nota
de servicio u orden de trabajo pertinente, así como tampoco dicha carga se h¡zo constar en carácter
de reserva en la expedición o tickets de combustible, no ajustándose a lo establecido en el artÍculo
10" de la Resolución Presidencia N' 13/2019 "Por la que se reglamenta el uso y d¡stribución de
combustibles y lubricantes prevrsfos en el Presupuesto General de la Nación para el Jurado de
Enj u iciam ie nto de M ag i strados".

Los responsables del JEM deben realizar un estricto control ¡nterno a fin de que se cumpla lo
oe a Resolución de residencia N'13/2019 "Por la que se reglamenta el uso y

y lá tránspemcia coñ pmcsso§ ¡nnovadorés y compeleñles en la fse¡i2ádón .!e lo§ reor¡sos del Esüado
p€rá márc3r le diferEn ¡a efl la v¡da d€ los ciuddanos'
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Evaluación del Descarqo

Recomendaciones
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distribución de combustibles y lubricantes prevrstos en el Presupuesto General de la Nación para el
Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados, y asegurar el uso eficiente de los recursos en materia de
combustibles, y que en caso de necesidad, las cargas en bidones de reserva se soliciten prev¡amente
conforme a lo d¡spuesto en la normativa ¡ntema del JEM.

Por Dictamen Jurídico DGAJ N' 359/2023, la Dirección General de Asuntos Jurídicos de este
Organismo Superior de Control recomienda el ímpulso de una invest¡gación interna a fin de deslindar
responsabilidades y aplicar las sanciones pertinentes.

Observación N' 8

Falta de implementación del uso de Formularios de lnventarios.

Por Memorándum CGR N' 05/23 de fecha 20103123, el EA solicitó a los responsables del ESC los
formularios de control interno FC - 02 Hola de lnventario de Bienes en Existencia en Depósito y el FC-
12 Registro de Bienes en Existencia en Depósito por tipo de Artículo y en respuesta a lo requerido,
informaron: "... en este punto, actualmente no contamos con dichos documentos utilizados a la
fecha...", constatándose que la institución no implementó el uso los siguientes formularios:

. FC-02 Ho.ia de lnventario de Bienes en Existencia en Depósito.
o FC-12 Registro de Bienes en Existencia en Depósito por tipo de Artículo.

Por tanto. los responsables del ESC no d¡eron cumpl¡miento a lo establecido en el " Manual de
Normas y Procedimientos de /os Bienes del Esfado", aprobado por Decreto N" 20.132103, que en su
"Capítulo 18 - Del Rég¡men de Uso de Formularios" dispone la utilización de dichos formularios el FC
02 Hoja de lnventario de Bienes en existencia en Depósito. Objeto: Controlar el inventario de b¡enes
almacenados med¡ante control cruzado de las existencias regr-stradas en libros con /os bienes fislcos
encontrados en la fecha de realización. FC 12 Registro de Bienes en Existencia en Depósito por tipo
de Aftículo. Objeto: Llevar el reg¡stro permanente del inventario de existencias en almacenes, en
cantidades y en valores, por cada clase o tipo de artículo.

Así también lo establecido en la Resolución CGR N" 377116 "Por la cual se adopta la Norma de
Reqursrtos Mínimos para un Sistema de Control lnterno del Modelo Estándar de Control lnterno para
lnstituciones Públicas del Paraguay - MECIP: 2015", establece en el Componenle C. Componente de
Control de la lmplementación, punto 1'. Control operacional: "La institución debe definh e implementar
controles que contr¡buyan a reducir /os rlesgos significativos que puedan afectar el logro de los
objetivos hasta niveles tolerables...". En el punto 1.3 Controles: "La ¡nst¡tución debe diseñar y aplicar
controles adecuados para preven¡r o reducir el impacto de /os eventos que ponen en riesgo la
adecuada ejecución de las actividades y tareas requeridas para el logro de sus obTetlvos'l

Descarqo del Ente Suieto de Control

"En el ítem 6 se adjunta la factura de compra del año 2022 del menc¡onado producto No 001-001-
0016571 con 200 unidades, el cual por enor involuntario se duplicó en el ¡nventario entregado por la
Dirección Administrativa, al momento de asumir la jefatura el 15 de julio del 2022, en el anexo lV el
cual se adjunta como así también la factura compra del proveedor Oficompras de fecha 25/03/2022 e
invent do para carga

\'fi: ru- 
e/sisrema sta/tia

V¡sióñ: 'Ser reconodda por proÍEBr la bu€ná gobéman2a y la lrañpaÉric¡a con proc6so§ ¡nnová.tor€É y coñpó16ni6§ 3¡ la fucdizac¡ón dé lc§ rÉarso§ del Esia&,
pal-s m6rcár la difereic¡á 6n la trda cle bs dudadarca"
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EI formulario FC-02 de uso para de "Bienes Patrimoniales" no se implementaba porque al momento
de adquírir /os blenes patrimoniales no quedan en depósito, /os mismos al momento de recibir se
rotulan y entregan a los depañamentos solicitantes y no quedan en tránsito en el depósito de
Patrimonio. A paft¡r de la observación por parte de la C.G.R. se ¡mplementará el uso del mismo como
plan de mejoramiento del depañamento de S.P.B.l.

El formular¡o FC-12 de uso para "bienes de consumo en Suministro" no se ímplementaba porque el
sistema informático no estaba desarrollado para anojar dicha información, el D.S.P.B.I. solicito la
creación del mencionado formulario según memorándum S.P.B.I N' 92/2023 de fecha 17 de abril del
2023 cuya puesta en marcha ya es vigente a paftir de la fecha 02 de mayo de 2023 según
memorándum TIC N' 203/2023, se adjuntan los mencionados memorándum el cual fotma pañe del
plan de mejoramiento del depaftamento de Suministro, Patrimonio, Bienes e lnventarios. Se adjunta
formulario FC-12 de muestra, el cual está diseñado anforme al manual de patrimonio Ley Ml.535/99
Año 2003, en su Capítulo 18 Del Régimen de Uso de Formulaios página 140."

Evaluación del Descarqo

Se evidenció la falta de implementación de los formularios FC-02 Hoja de lnventario de Bienes en
Existencia en Depósito y FC-12 Registro de Bienes en Ex¡stenc¡a en Depósito por tipo de Artículo
¡ncumpliendo lo establecido en el "Manual de Normas y Procedimientos de /os Bienes del Estado",
aprobado por Decreto N" 20 1 3203. "Capítulo 18 - Del Régimen de Uso de Formularios" y la
Resolución CGR N" 377116 "Por la cual se adopta la Norma de Requisitos Mín¡mos para un Sistema
de Control lnterno del Modelo Estándar de Control lnterno para lnst¡tuciones Públicas del Paraguay -
MECIP: 2015", establece en el Componente C. Componente de Control de la lmplementaclón, punto

trol operacional y el punto l-3 Controles

anzz y ls Earrspsr€¡da co¡ pr6€sós inrova&r€s y cqnp€tontes €r tá fucátiza¿*h (b bs rÉdrrsos dét EsHo
pará ríarcar la dibrEn l¡ an la vlda & kt3 Éu{tadatos'
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f'sir'i,

Considerando el descargo presentado por el ESC se aclara que el primer párrafo y el cuadro insterto
en el mismo no guarda relación con lo observado por el EA. S¡n embargo, en donde indicaron que:
"...E1 formulario FC-02 de uso para de "Bienes Patimon¡ales" no se implementaba porque al
momento de adquirir /os bienes patrimoniales no quedan en depósito, /os mlsmos al momento de
recib¡r se rotulan y entregan a los depañamentos solicitantes y no quedan en tránsito en el depós¡to
de Patrimonio. A pañir de la observación por pafte de la C.G.R. se ¡mplementará el uso del mismo
como plan de mejoram¡ento del departamento de S.P.B-|...."se evidenció la falta de implementación
del formulario FC- 02 Hoja de lnventario de Bienes en existencia en Depósito. Asimismo,
comunicaron: "...H formulario FC-12 de uso para "bienes de consumo en Suministro" no se
implementaba porque el sistema informático no estaba desanollado para arrojar dicha infotmación. . .",

no obstante, independientemente a la falta de implementación del sistema informático, el formulario
FC-12 Registro de Bienes en existencia en depósito por tipo de artículo debió ser implementado en
cumplimiento a lo establec¡do en el "Manual de Normas y Procedimientos de /os Bienes del Eslado".
Por tanto, el EA se ratif¡ca en la presente observación.

Conclusión

1:
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Recomendac¡ones

Los responsables del JEM deberán implementar el uso de los formularios en cumpl¡miento de lo
establecido en el "Manual de Normas y Procedimientos de /os Bienes del Estado" aprobado por el
Decreto N" 20132103 a f¡n de controlar de manera más efic¡ente los bienes en existencia en depósito
conforme a las normativas vigentes.

Por Dictamen Jurídico DGAJ N' 359/2023, la Dirección General de Asuntos Jurídicos de este
Organismo Superior de Control recomienda el impulso de una invest¡gación interna a fin de deslindar
responsab¡lidades y aplicar las sanciones pert¡nentes.

Observación N" 9

Órdenes de trabajo con datos incompletos.

Verificadas las órdenes de trabajo proveídas por los responsables del JEM, se observó que varias de
ellas no contaban con los siguientes detalles: kilómetros estimados de reconido, km. real de
recorrido, consumo estimado por 100 km, litros, horas estimadas de la misión desde, hasta, km. de
salida, km. de vuelta, fecha, especificación si el trabajo es ordinario o extraordinario, entre otros datos
que son relevantes para el control de la utilización de los combustibles en concordancia con lo que
establece la Resolución CGR N'1 19/96 "Por la que se dlspore el modelo de orden de trabajo de
fodos /os automotores del sector público sin excepción, y de la correspond¡ente autorización para la
conducción de /os mr'smos" en su artículo 2 incisos c) y d).

En el siguiente cuadro, se anexan como muestra, imágenes de algunas órdenes de trabajo con los
datos incompletos. Asimismo, se adjunta planilla en el Anexo N" 01 con las referencias de las
órdenes de trabajo verificadas con las deficiencias menc¡onadas.
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No ajustándose a lo establecido en la Resolución CGR N'l 19/96 "Por la que se dispone el modelo de
orden de trabajo de todos /os automotores del sector público sin excepción, y de la conespondiente
autorización para la conducción de /os m,srnos" en su artículo 2 incisos c) deberá indicarse si se frata
de una Orden de trabajo Ordinario o Extraord¡nario, es dec¡r dentro del horario normal de oficina, o
fuera del mismo y d) el tipo de vehículo; su marca; chapa número; el número interno asignado por la
institución; el nombre del área al que está asignado el automotor, el nombre del conductor autorizado,
el número de R.A.S.P, dias esfmados de la mis¡ón, desde - hasta, Km. De salida, km al regreso, km.
De recorido estimado - km real reconido, consumo estimado por 100 km = litros. Detalle de los
trabajos a realizar, en el que se incluirá la nómina encuentra asignado el automotor.

Asi tamb¡én lo establecido en la Resolución CGR N' 377116 "Por la cual se adopta la Norma de
Reqursltos Mínimos para un Sistema de Control lnterno del Modelo Estándar de Control lnterno para
lnstituciones Públicas del Paraguay - MECIP: 2015", establece en el Componenle C. Componente de
Control de la lmplementación, punto 1'. Control ooeracional: "La institución debe definir e implementar
controles que contribuyan a reducir /os rlesgos significativos que puedan afectar el logro de los
objetivos hasta niveles tolerables. . -". En el punto 1 .3 Controles: "La institución debe diseñar y aplicar
controles adecuados para prevenir o reducir el impacto de los eventos que ponen en riesgo la
adecuada ejecución de las actividades y tareas requeridas para el logro de sus ob]'etlvos".

Descarqo del Ente Su¡eto de Control

"Que, en dicha obseNación, si bien las ordenes de trabajo estaban relativamente completas y que por
error involuntario algunos campos de dicho documento pre ¡mpreso, están con campos incompletos,
el control y la verificación por pañe de los estamenfos superlores siempre fueron superv¡sadas y
observadas, dejando punto por punto aclarado el motivo de las observac¡ones por pañe del ente de
control, se adjunta el Anexo N" 01, como documento de respaldo."

Conforme al descargo presentado por los responsables del JEM y el Anexo N'01 en la cual alegan
que por un "...error involuntario algunos campos de dicho documento pre impreso, están con campos
incompletos..;' el m¡smo no desvirtúa lo observando quedando en evidencia la falta del llenado
correcto de las órdenes de trabajo, por lo tanto, el EA se ratifica en Ia presente observación.

Los responsables del JEM deberán mantener correctamente llenados todos los campos del formulario
de Orden de trabajo de manera a cumplir con lo dispuesto en la Resolución CGR N"119/96 "Por la
que se d¡spone el modelo de orden de trabajo de todos los automotores del sector público sin
excepción, y de la correspondiente autorización para la conducción de /os mrsmos" en su artículo 2
¡nc¡qBs c) y d).q}.w'

visi,n: "Ser reconodda por pronEver la buena sobemanza y la g?trH#i*ffi,fl la li!.álizá¿ión clé los ¡ldr'sos dal Esrado
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Evaluación del Descarqo

Conclusión

Se observó que las órdenes de trabajo no fueron llenadas correctamente estos datos son relevantes
para el control de la utilización de los bienes del Estado, no ajustándose a lo que establece la
Resolución CGR N'119/96 "Por la que se dispone el modelo de orden de trabajo de todos /os
automotores del sector públ¡co sin excepción, y de la correspondiente autorizac¡ón para la conducción
de los mismos" en su artículo 2 incisos c) y d). Asimismo, a la Resolución CGR N" 377116 "Por la cual
se adopta la Norma de Requlsifos Mínimos para un Sistema de Control lnterno del Modelo Estándar
de Control lnterno para lnstituciones Públicas del Paraguay - MECIP: 2015\ establece en el
Componente C. Componente de Control de la lmplementación, punlo 1. Control operacional y el
punto 1.3 Controles.

Recomendaciones

qP
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Por Dictamen Jurídico DGAJ N" 359/2023, la Dirección General de Asuntos Jurídicos de este
Organismo Superior de Control recomienda el impulso de una ¡nvest¡gación interna a fin de desl¡ndar
responsabilidades y aplicar las sanciones pertinentes.

lncorrecta ut¡lizac¡ón de órdenes de trabajo pre-¡mpresas.

Verificadas las órdenes de trabajo correspondientes a la Camioneta Suv Chapa N'HFK 427 hemos
visualizado la incorrecta utilización de órdenes de trabajo pre-¡mpresas, ya que no siguen el orden
cronológico en cuanto a la utilización de las mismas, teniendo en cuenta que han emitido la orden de
trabajo N'00340 con fecha en el ítem Días estimados de la misión: 03/04/2023 hasta el 23/04/2023 y
la Orden de trabajo N"00363 con fecha en el ítem Días estimados de la m¡sión: 19/122022 hasta el
30/12J2022 en donde se observó que no existe un control en el uso correlativo de las órdenes pre
impresas.

En el sigu¡ente cuadro se puede observar la imagen de las órdenes de trabajo con las def¡c¡encias
mencionadas.
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Órdenes de trabajo proveídas por el ESC. En donde se observa que ¡a orden de trabajo N' 363 fue emit¡da
en el año 2022, y la Orden de trabajo N' 340 fue em¡t¡da en el año 2023, observándose la falta de
correlatividad en el uso del formular¡o.
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Al respecto, la Resolución CGR N"119/96 "Por la que se dispone el modelo de orden de trabajo de
lodos /os automotores del sector público sin excepción, y de la correspondiente autorización para la

conducción de /os mrsmos" en su artículo 2 inciso b) Números pre r'mpresos conelat¡vamente a pañir
del 000.001.

Así también lo establec¡do en la Resolución CGR N' 377116 "Por la cual se adopta la Norma de
Requ,-si¿os Mínimos para un Sistema de Control lnterno del Modelo Estándar de Control lnterno para
lnstituciones Públ¡cas del Paraguay - MECIP: 2015", establece en el Componenle C. Componente de
Control de la lmplementación, punto 1: Control operacional: "La institución debe definir e implementar
controles que contibuyan a reducir /os riesgos significativos que puedan afectar el logro de los
objetivos hasta niveles tolerables. . .". En el punto 1 .3 Controles: "La institución debe diseñar y aplicar
controles adecuados para preven¡r o reducir el impacto de los eventos que ponen en riesgo la
adecuada ejecución de las actividades y fareas requeridas para el logro de sus oblefrvos".

Descargo del Ente Su ieto de Control

"Que, si bien algunas ordenes de trabajo no estaban cronológicamente ordenadas, ten¡endo en
cuenta que para cada vehículo asignado se utilizaba un solo talonaio de O.T. hacía que, fácilmente
al momento del llenado de los campos conespondientes se incuniera en errores involuntarios
considerando que, son dos vehículos los asignados para las diferentes asignaciones.
Que, a la fecha a modo de no incurrir en esos mismos enores, y de cumpl¡r con los procedimientos
pre establec¡dos, cada vehículo cuenta con un talonario de O.T.'

Eva luación del Descarqo

Tomamos conocimiento de las gestiones informadas por el ESC, sin embargo nos ratif¡camos en Ia
observación realizada, considerando que en el descargo no fueron remitidas documentaciones de
respaldo que justifiquen el defic¡ente control interno en la utilización de las órdenes de trabajo pre-
impresas.

Conclusión

Se constató la incorrecta utilización de órdenes de trabajo pre-impresas; no ajustándose a lo

establec¡do en la Resolución CGR N''1 l9196 "Por la que se dispone el modelo de orden de trabajo de
fodos /os automotores del sector público sin excepción, y de la conespond¡ente autorización para la
conducción de los mismos" en su articulo 2 inciso b) y la Resolución CGR N' 377116 "Por la cual se
adopta la Norma de Reqursfos Mínimos para un Sistema de Control lnterno del Modelo Estándar de
Control lnterno para lnstituciones Públicas del Paraguay - MECIP: 2015", eslablece en el

Componente C. Componente de Control de la lmplementacón, punto 1: Control operac¡onal y el
punto 1.3 Controles.

Recomendaciones

Los responsables del JEM deberán implementar mecan¡smos de control eficientes y establecer el uso
correlativo de las órdenes de trabajo trabajo pre-¡mpresas, asegurando de la correcta utilizac¡ón de los
mismos en cumplimiento de las normativas v¡gentes.

Observac ión N" 11

Órdenes de trabajo em¡t¡das en el mismo día y hora para el mismo vehículo con misión en
diferentes departamentos del país.

Verificadas las órdenes de trabajo correspondientes a la Camioneta Suv Chapa N" BXC 220; hemos
visualizado que se han emitido dos órdenes de trabajo para m¡s¡ones en diferentes departamentos del

cot cid los días y horas est¡madas para la misión según órdenes de trabajo N" 00313 y

y la lr¿n§pa@ia d pro.É§o§ innovador€s y cornpolerles en la fr§BliájÓn clá kr§ !E@.s6s cbl Esládo,
pala rnarcar la drbreñciá én la vida d€ ¡cs ciJdadanos

pa

a
D¡Ecóñ: Bruselás N' 1840 | (5S5)€1 , 62m m I wto: wu.drtalori¿r.sw.py I Erw¡l: cgr@coriBábrÉ.gov.py

ú Biu"¡o

Mls¡on. -Orgafismo Con§ituc¡onal de Conllol Gubeman6 á1, que ns€h¿á y prolego el Patiñrcno Püblico, e¡ D€¡eliqo de la §ooadad'-



32 (Tre¡nta y dos)

É---
Cox'rnelonÍn Grruener

nrr¡.RrpúsucA
M§ron -Organism Constitucio¡at de Co.trolGub€rñamnial, qúe llscali2á ! protege elPaldmono PÚSlGo. en be.eficode lascciedad-.

00315, día estimado de la misión: desde el 03105/22 hasta el 04105122 y las horas est¡madas de la

misión. desde las 12:OO hs. hasta las 23:59 hs. para ambas órdenes de trabajo; cuyos trabajos a

realizar estaban destinados para diferentes ciudades del país como ser. Encarnación, Maria

Auxiliadora y Ayolas, Departamento de ltapúa y Misiones así como traslados para realizar gestiones

varias en el departamento central. En el siguiente cuadro se expone las imágenes de lo observado:
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Fuente: Proveída por el ESC en respuesta al Memorándum CGR N'06/2023

Al respecto, la Resolución CGR N'119/96 "Por la que se dr'spone el modelo de orden de trabajo de
fodos /os automotores del sector público sin excepción, y de la correspondiente autorización para la
conducción de los mismos" en su artículo 2 incisos c) deberá indicarse sl se lrafa de una Orden de
trabajo Ordinario o Extraord¡nario, es decir dentro del horario normal de oficina, o fuera del mismo y d)
el tipo de vehículo; su marca; chapa número; el número interno asignado por la institución; el nombre
del área al que está asignado el automotor, el nombre del conductor autor¡zado, el número de
R-A.S.P, dias esilmados de Ia misión, desde - hasta, Km. De salida, km al regreso, km. De recorr¡do
estimado - km real recorrido, consumo estimado por 100 km = litros. Detalle de los trabajos a realizar,
en el que se incluirá la nómina encuentra asignado el automotor.

Asimismo, a lo establecido en la Resolución CGR N" 377116 "Por la cual se adopta la Norma de
Requlsrtos Mínimos para un Sistema de Control lnterno del ltlodelo Estándar de Control lnterno para
lnstituciones Públicas del Paraguay - MECIP: 2015", establece en el Componente C. Componente de
Control de la lmplementac¡ól?, punto 1'. Control operacional: "La institución debe def¡nir e implementar
controles que contr¡buyan a reducir /os riesgos significativos que puedan afectar el logro de los
objetivos hasta niveles tolerables. . .". En el punto 1 .3 Controles: "La institución debe diseñar y aplicar
controles adecuados para prevenir o reducir el impacto de los eventos que ponen en riesgo la

ón de las actividades y tareas requeridas para el logro de sus objetivos".'¿il'\*.w
t¡iióñ 'Sd rM,ff!lá

rr
qobl¡ánza y la t¡ansp

V paÉn|€r.Erta
@nc¡a o pro.csos innovadores y compelenles e. la fscal¡zación de los rd6os del Eslado
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Descarqo del Ente Suieto de Control

"Que, sl b¡en algunas ordenes de trabajo no estaban cronológicamente ordenadas, ten¡endo en
cuenta que para cada vehlculo asignado se ut¡lizaba un solo talonario de O.T. hacía que, fácilmente
al momento del llenado de los campos conespondientes se incurriera en effores involuntarios
cons¡derando que, son dos vehículos los asignados para las diferentes asignaciones-
Que, a la fecha a modo de no incurri e/? esos mismos enores, y de cumplir con los procedimientos
pre establec¡dos, cada vehículo cuenta con un talonario de O.T.'

Evaluac¡ón del Descarqo

Tomamos conocimiento de las gestiones informadas por el ESC, sin embargo, nos ratificamos en la
observación realizada, considerando que en el descargo no fueron remitidas documentaciones de
respaldo que justifiquen el deficiente control interno en la utilización de las órdenes de trabajo pre-
impresas.

Conclusión

Se constató la emisión de órdenes de trabajo en el mismo día y hora para el mismo vehículo con
misión en diferentes departamentos del país; no ajustándose a lo establecido en la Resolución CGR
N"119/96 "Por la que se dlspone el modelo de orden de trabajo de todos los automotores del sector
público sin excepción. y de la correspondiente autorización para la conducción de /os rnlsmos" en su
artículo 2 incisos c) y d) y la Resolución CGR N' 377116 'Por la cual se adopta la Norma de
Requlsrtos Mínimos para un Sistema de Control lnterno del Modelo Estándar de Control lnterno para
lnstituciones Públicas del Paraguay - MECIP:2075'l Componenle C. Componente de Control de la
lmplementación, punto '1: Control operacional y el punto 1 .3 Controles.

Los responsables del JEM deberán implementar mecanismos de control eficientes y establecer la
correcta utilización de las órdenes de trabajo pre-impresas, que sigan el orden cronológico de los
mismos para Ia correcta toma de decisiones adecuándose a las dispos¡c¡ones legales vigentes.

Por D¡ctamen Jurídico DGAJ N' 359/2023, la Dirección General de Asuntos Jurídicos de este
Organismo Superior de Control recomienda el impulso de una investigación interna a fin de deslindar
responsabilidades y aplicar las sanciones pertinentes.

Observación N" '12

lncons¡stencias entre los datos expuestos en el campo del kilometraje de las Ordenes de
Trabajo.

Verificadas las órdenes de trabajo correspondiente a la Camioneta Suv Chapa N' BXC 220; hemos
visualizado inconsistencias entre los datos expuestos en el campo del kilometraje según orden de
traba¡o N'00325 de fecha 24108!2022 km de vuelta: 100.249 y N" 00327 de fecha 0110912022 km de
salida: 100.422; debiendo coincidir el kilometraje de salida con el kilometraje de vuelta de la última
fecha util¡zada, resultando una diferencia de -173 km. sin orden trabajo, teniendo en cuenta que Ia
orden de trabajo N" 00326 fue anulada.

A continuación, se expone en el siguiente cuadro

Orden de trabajo N' 00325
Km de vuelta

(1)

Orden de traba¡o N' 00327
Km de sal¡da

t2l
D¡ferencia 3= (l - 2) KM

100.422 -173100.249
ndum CGR N' 03/2023

w anzá y la IranspErsncia con pro.e6os innovadores y compe¡s¡tas €n la fis.al¡zacinr de 106 ledls del Eslado
para msrcsr la d¡lercnc¡a sn la vids rh hÉ cirdadanos"
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No ajustándose a lo establecido en la Resolución CGR N"119/96 "Por la que se dispore el modelo de
orden de trabajo de todos /os automotores del sector público sin excepción, y de la correspondiente
autorización para la conducción de /os mlsmos" en su artículo 2 incisos c) y d).

Asimismo, a lo establecido en la Resolución CGR N' 377116 "Por la cual se adopta la Norma de
Requ,sitos Mínimos para un Sistema de Control lnterno del Modelo Estándar de Control lnterno para
lnstituciones Públicas del Paraguay - MECIP: 2015", establece en el Componenle C. Componente de
Control de la lmplementación, punto 1: Control operac¡onal: "La instituc¡ón debe definir e implementar
controles que contr¡buyan a reducir /os riesgos significat¡vos que puedan afectar el logro de los
objetivos hasta niveles tolerables...". En el punto 1.3 Controles: "La institución debe diseñar y aplicar
controles adecuados para prevenir o reducir el ¡mpacto de /os evenfos que ponen en riesgo Ia
adecuada ejecución de las actividades y tareas requeridas para el logro de sus obTetlvos".

"Que, según las observaciones realizadas por el ente de control en las ordenes de trabajo N' 325 y
327, se encuentra una diferencia negativa de 173 kilómetros, d¡cho enor involuntario se atibuye a un
mal llenado del campo conespondiente, situación aclarada y subsanada según se planilla de
observaciones que adjunta a dicho ¡nforme de descargo de aclarac¡ón.
Que, dejando constancia, que todas las observaciones realizadas por el órgano de control, nos
perm¡te a nosofros, establecer, un mejor s¡stema de trabajo y control por los s,sfemas preesf ablecidos
en la lnstitución, y así no caer en los mismos errores, ya que, sl observamos lo que el órgano de
control estable en sus informes, son prácticamente los mismos errores. de /os caales, seguros
eslamos, haremos Io humana y técnicamente pos¡ble en no volver a incun¡r."

Evaluación del Descarqo

Tomamos conocimiento de las gestiones informadas por el ESC, sin embargo, nos ratificamos en la
observación realizada, considerando que en el descargo no fueron remitidas documentaciones de
respaldo que justifiquen el deficiente control interno en los datos expuestos en el campo del
kilometraje de las órdenes de trabajo.

Conclusión

Se constató inconsistencias entre los datos expuestos en el campo del kilometraje de las órdenes de
trabajo; no ajustándose a lo establecido en la Resolucrón CGR N' 119lg6 "Por la que se dispone el
modelo de orden de trabajo de todos /os automotores del sector público sin excepc¡ón, y de la
correspondiente autorización para la conducción de los mismos" en su artículo 2 incisos c) y d) y la
Resolución CGR N" 377116 "Por la cual se adopta la Norma de Requisitos Mínimos para un Sistema
de Control lntemo del Modelo Estándar de Control lnterno para lnstituciones Públicas del Paraguay -
MECIP: 2015', establece en el Componenle C. Componente de Control de la lmplemenfacón, punto
1 . Control operacional y el punto 1.3 Controles.

Recomendaciones

Los responsables del JEM tendrán que ejercer un control interno riguroso en la elaboración de las
órdenes de trabajos que certifiquen su validez e integridad al momento de cotejar con los datos
expuestos en el campo del kilometraje en las ordenes de trabajo.

Por D¡ctamen JurÍdico DGAJ N" 359/2023, la Dirección General de Asuntos Jurídicos de este
Organismo Superior de Control recom¡enda el impulso de una ¡nvest¡gac¡ón ¡nterna a fin de deslindar
, "w" 
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Objeto del Gasto 100 Servicios Personales

Legajos del personal del JEM incompletos.

Verificados los antecedentes obrantes en los Legajos del Personal de algunos funcionarios del JEM
tomados como muestra, se ha constatado que no obran en los mismos, documentos que respalden la
no marcación de salida de funcionarios, visualizados según planillas de registros de asistencia
correspond¡ente al mes de jun¡o del año 2022, proveÍdas por el ESC en respuesta a los memorandos
CGR N" 12 y 13 DGCAC.

"La observación refiere que NO se ha constatado los documentos que respalden la no marcación de
salida de funcionarios de la institución en los respectivos legajos, no obstante, al respecto cumplo en
informar que, durante los pr¡meros meses del 2022, la DGTH implementó un nuevo sistema de
marcación de reconocimiento fac¡al, que durante el periodo probatorio de ¡mplementación (dentro del
pr¡mer trimestre del 2022) presentaba clertas ,nconsisfencias que fueron constatadas, verificadas y
corregidas en forma."

Se constató los Legajos del personal del JEM incompletos; no ajustándose a lo establecido en la
Resolución CGR N" 377116 "Por la cual se adopta la Norma de Requ¡s¡tos Mínimos para un Sisterna
de Control lntemo del Modelo Estándar de Control lnterno para lnstituciones Públicas del Paraguay -
MECIP: 2015', establece en el Componenle C. Componente de Control de la lmplementaclón, punto
1: Control operacional y el punto 7.3 Controles.

Recomendaciones

Los responsables del JEM, deberán fortalecer las revisiones internas a efectos de que se establezcan
mecanismos eficientes de control para el archivo de todos los documentos y antecedentes que deben
obrar en los Legajos del Personal en tiempo oportuno, para la correcta toma de dec¡siones.

Por Dictamen Jurídico DGAJ N" 359/2023, la Dirección General de Asuntos Jurídicos de este
Organismo Superior de Control recomienda el impulso de una investigación interna a fin de deslindar

ry'\"'w:
yap licar las sanciones pertinentes
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Observación N" 13

No ajustándose a lo establec¡do en la Resolución CGR N' 377116 "Por la cual se adopta la Norma de
Requisitos Mín¡mos para un Sistema de Control lnterno del Modelo Estándar de Conttol lnterno para
lnstituc¡ones Públicas del Paraguay - MECIP: 2015", establece en el Componenle C. Componente de
Control de la lmplementac¡ón, punto 1: Control operacional: "La institución debe defíni e implementar
controles que contribuyan a reducir /os riesgos significat¡vos que puedan afectar el logro de los
objetivos hasta niveles tolerables...". En el punto 1.3 Controles: "La institución debe diseñar y aplicar
controles adecuados para prevenir o reducir el impacto de los eventos que ponen en riesgo la
adecuada ejecución de las actividades y tareas requeridas para el logro de sus oblefivos'l

Descarqo del Ente Suieto de Control

Evaluación del Descarqo

Tomamos conocimiento de las gestiones informadas por el ESC, sin embargo, nos ratificamos en la
observación realizada, considerando que en el descargo no fueron remitidas documentaciones de
respaldo que justifiquen el deficiente control interno en los legajos del personal.

Conclusión
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DIAS
ESTABLECIDO

S SEGÚN
REsoLUctóN
JEM N'01/202't

AUSENCIA POR REPOSO EN
DíAs

(1)

AUSENctA PoR AcoMPAñAMtNETo EN
DíAS
l2l

30

31 15 47

9 37

34 0 34

Observación N' 14

Multas no aplicadas por exceder la cantidad de días habil¡tados para reposo y/o
acompañam¡ento.

Conforme a la muestra seleccionada de los legajos de funcionarios del JEM y a la reglamentación
interna, proveídas por el ESC, fueron analizados los respaldos de los permisos otorgados en
concepto de reposo y/o acompañamiento, en donde se observó que algunos funcionarlos superaron
la cantidad de 30 (treinta) días estipulados, y no fueron aplicados los descuentos, así como lo
establece la reglamentac¡ón interna del JEM.

Por Memorándum CGR N' 20/23 de fecha 0910612023, el Equipo Auditor solicitó la provisión de
documentos referentes a liquidaciones de salario de los 12 meses correspondientes al ejercicio fiscal
2022. Asimismo, por Memorándum D.A. N' 22123 se ha dado respuesta a lo solicitado y se constató
en las l¡qu¡daciones de salario que no han sido apl¡cados los descuentos correspondientes, a los
funcionarios que superaron la cantidad de días por permisos otorgados en concepto de reposo y/o
acompañam¡ento.

En el siguiente cuadro se detalla lo observado:

Fuente: Plan¡lla elaborada por el EA, conforme a los legajos proveidos por el ESC, correspond¡entes al ,ercicio 2022.

No ajustándose a Io establecido en la Resolución del Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados
N"0112021 "Por la cual se aprueba el reglamento disciplinario y normas de apl¡cación para sumarios
admin¡strativos - Anexo I Normativa sobre las condiciones generales de trabajo":

16. Perm¡so o L¡cencia con goce de sueldo

Perm¡so por salud: El perm¡so por razones de enfermedad no podrá exceder, en el año, los treinta
días hábiles con goce de sueldo y beneficios, prorrogables hasfa sesenfa días continuos con el
cincuenta por (50%) del salario correspond¡ente y hasta noventa días sin goce de sueldo. Para un
lapso prolongado se quiere permiso especial. Los que reiteraren pedidos de permiso por razones de
enfermedad podrían ser sometldos a una junta méd¡ca convocada por la Dirección General de
Talento Humano para la ceftif¡cac¡ón del estado de salud. Así mismo, la Dirección General de Talento
Humano podrá realizar otras diligencias tendientes a la verificación de la autent¡cidad de los
c e ñif i cad o s m é d i cos presenf ados.

Así tambien, a lo establecido en la Resoluc¡ón CGR N' 377116 "Por la cual se adopta la Norma de
Regulsltos Mínimos para un Sistema de Control lnterno del Modelo Estándar de Control lnterno para
lnstituc¡ones Públ¡cas del Paraguay - MECIP: 2015", establece en el Componente C. Componente de
Control de la lmplementación, punto 1. Control operacional: "La institución debe definir e implementar
controles que contribuyan a reduc¡r /os rlesgos significativos que puedan afectar el logro de los
objet¡vos hasta niveles tolerables...". En el punto 1.3 Controles: "La institución debe diseñar y aplicar
controles adecuados para prevenir o reducir el impacto de /os evenlos que ponen en riesgo la
adecuada ejecuc¡ón de las actividades y tareas requeridas para el logro de sus oójetlvos'|

"En lo que refiere a la presente observación, la Dirección General de Talento Humano no proced¡ó a
/os descuenios establecidos en la normativa vigente durante el periodo 2022, en atención a que el

/o o Licencia con goce de sueldo: Permiso por Salud: "El perm¡so por razones de

y la tr¿nsgarcncia con prc.esos imovado¡es y comptentes eñ la fis.alización de lo§ ltnls del Estarlo.
pára marcar la diterencb en la üda de los ciLdadanos"

a

oirÉcción: Bru§€las N' 18ao I Télébno: (595X21) 6200 0oo Iweb: wwry.conraloria.gov.gy I Email cgr@coneria.gov.py

ú sir"'o

Descargo del Ente Suieto de Control

USUFRUCTO TOTAL DE
DIAS

3 = (1+2)
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Considerando el descargo presentado por Ente Sujeto de Control, en donde indican:- "El permiso por
razones de enfermedad no podrá exceder, en el año, los treinta días háb¡les con goce de sueldo y
benefic¡os, pronogables hasta 60 días continuos con el 50o/o del salario, y hasta noventa días sin
goce de sueldo", en atención a que la norma correspond¡ente no es clara respecto a las licencias
especrllcas por acompañam¡entos. No obstante, dichos permisos se encuentran reglados
expresamente en la normativa actual vigente. . ."; al respecto, a cr¡terio del equipo auditor, lo
establecido en el reglamento interno es claro con respecto al descuento una vez excedido los 60 y
90 días, por tanto, el EA se ratifica en la presente observac¡ón, ya que los responsables del JEM no
aplicaron las multas correspondientes.

Conclusión

Se observó la falta de aplicación de multas a funcionarios por exceder la cantidad de días habilitados
para permisos por reposos y/o acompañamiento, incumpliendo lo establec¡do en la Resolución del
Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados N"01/2021 "Por la cual se aprueba el reglamento
disciplinario y normas de aplicación para sumarios administrat¡vos - Anexo I Normativa sobre /as
condiciones generales de trabajo.l6. Permiso o Licencia con goce de sue/do- . .'Asimismo, Ias
"Normas de Requisitos mínimos para Sistemas de Control lnterno", componente A. Ambiente de
Control - 1.1 Política de Control lnterno, E Componente de Control para la Mejora. 2. Mejora continua
C. Componente de Control de la lmplementación 3.

Recomendaciones

Los responsables del JEM deberán arbitrar a través de la DAI controles más efect¡vos sobre los
permisos otorgados en concepto de reposo y/o acompañam¡ento así como dar seguimiento al
cumplimiento de las normativas vigentes para el efecto.

Por Dictamen Jurídico DGAJ N" 359/2023, la Dirección General de Asuntos Jurídicos de este
Organismo Superior de Control recomienda el impulso de una investigación interna a fin de deslindar
responsab¡lidades y aplicar las sanciones pertinentes.

Observación N' 't 5

Reposos médicos aprobados sin tener en cuenta las normativas sobre las condiciones
generales de trabajo.

Por memorándums CGR N' 12 y 13/23 fueron solicitados los legajos de funcionarios conforme a la
muestra seleccionada correspond¡entes a los meses de enero a diciembre del ejercicio fiscal 2022 y
de la verificación realizada a los mismos se observó que algunos reposos médicos fueron aprobados
sin cumplir con los requ¡sitos establecidos en el reglamento interno del JEM como se cita a
continuación:

. Reposos Médicos s¡n membrete del Sanatorio/Hospital.

. Dirección/Ubicación.
¡ Número de teléfono, correo electrónlco.
¡ Fotocopias Autenticadas de Reposos Médicos.
. Fotocopias Simples de Reposos Médicos.
. Reposos Médicos por acompañam¡ento sin mencionar en el documento el funcionario que lo

co pañ la consulta

Vis¡óñr "Ser rccoñocidá por prcmover lá y la lranspa.e¡ci, con procaso6 iñMado.es y cómpét€rtés én la fiscal¡zacló¡ de los ¡sc1r6os dal Estado,
paá rnarca. b dil€rBrx¡a €n b vld6 de 106 (il.rda&n6"

DiEc.¡t!: Bru§€tás N' tSEo I Taré6rD: (5e5X21) 6200 000 lW6b: w*w..ooEálor'rá.0ov.py I Erñá¡t cgr@conüelo.ia.go!,py

(r*-

f'$iu''o

M¡§¡ó^ -Organl§¡Do Consliluoonalde Conror Gubernam€nral. que lisc¿lEa y prolegs el Palññorlo Poblrco, en benenoo de la sooedad_.

enfermedad no podrá exceder, en el año, los treinta dias hábiles con goce de sueldo y beneficios,
prorrogables hasta 6O días continuos con el 50yo del salario, y hasta noventa días srn goce de
sueldo", en atenc¡ón a que la nonna conespondiente no es clara respecto a las licencias especificas
por acompañamientos. No obstante, dichos permisos se encuentran reglados expresamente en la
normativa actual vigente."

Evaluación del Descarqo
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Reposo Médico aprobado sin la visación del Min¡sterio de Salud Pública y Bienestar Social.

Se expone como muestra, en el siguiente cuadro algunas imágenes de las deficiencias
mencionadas:

Fuen por el ESC en respuesta al ¡remorándum CGR N" 1212023

Vis6n: 'Se. t€onodda po. p.o.nover la buena goóermnza y Ia han§pareñciá con proces inñovador€s y co.npeianG§ en la f§cáti:ádór de ros reojr§os det Esldo,
para rnárcar la dfér€ic¡a er lá vüá .le L§ ciudádaro§'
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Lo menc¡onado no se ajusta a lo establec¡do en la Resolución del Jurado de Enjuiciamiento
N"01/2021- " Por la cual se aprueba el Reglamento Disciplinario y Normas de Apl¡cación para
Sumarios Administrativos. Anexo I Normativa sobre /as Condiciones Generales de Trabajo Jurado de
Enj u ¡ciam ¡e nto de M agi strados"

12.2 Reposo méd¡co: El funcionario afectado deberá presentar por nota habilitando la justificación
correspondiente, d¡rig¡da al responsable de la DGTH, dentro de las cuarenta y ocho (4g) horas
hábiles, contadas a pa¡'t¡r de la reincorporación del reposo respectivo, con el ceñ¡ficado del reposo
medico correspondiente, visado por el Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, y deberá contar
con el v¡sto bueno del superior inmed¡ato. Los justificativos que no se ajusten a to de aniba drspuesfo,
no serán considerados.

El ceftificado médico que demuestre la necesidad de reposo del funcionario por prescripción médica,
deberá ser original y en el m¡smo, para ser adm¡t¡do como evidencia de Ia referida necesidad, deberá
consignarse como mínimo el nombre del funcionario afectado, del médico, el diagnostico por el cuat
debe guardar reposo, el tiempo de durac¡ón, la fecha de emisión del ce¡fifícado, firma y sello del
méd¡co tratante, además de contar con el membrete o se o del centro asistencia!.

E! reposo tendrá vigencia a paftir de la fecha de emisión det ceñifrcado correspondiente. En el caso
de que el funcionario haya completado la jornada ordinar¡a, e! reposo medico entrara a regir a partir
del día siguiente.

La lnstitución podrá comisionar a un profesional médico o a un personal de la DGTH, a fin de
constatar las condiciones de salud del funcionario. En caso de ausencias por mot¡vo de salud famitiar,
deberá contar con los m¡smos requisitos y procedimiento en eslos casos so/o serán justif¡cadas
cuando la presencia del funcionaio sea ¡ndispensabte para el cuidado del fam¡tiar respeciivo, lo cual
deberá constar por escr¡to.

Respecfo a /os reposos méd¡cos aprobados fuera de las disposiciones esfab/ecrdas en las normat¡vas
de-condiciones generales de trabaio de funcionarios det Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados,
referimos que específicamente respecto a los aprobados sin el membráte de la institución de la cual
provienen, es impoñante resaltar que, en la generalidad, /os reposos, constanc¡as y/o ceñificados
emitidos por centros públicos de salud carecen del requis¡to de referencia, no obstantá cuentan con et
sello ¡nstitucional y del personal peñ¡nente, con el visado correspondiente.

Desca rqo del Ente Suie to de Control

Evalu c¡ón del D caroo

Se observó deficiencias en el control de los reposos médicos, debido a que fueron aprobados sintener en cuenta los establecido en

C_ons¡derando el descargo presentado por los responsables del JEM en donde informaron que:
"Respecto a /os reposos médicos aprobados fuera de /as disposrclones esfab/ecidas e/? /as
l?rm.aliva: de cond¡c¡ones generales de trabaio de funcionarios del Jurado de Enjuiciamiento de
Magistndos, referimos que especificamente respecto a los aprobado.s sln e/ mimnrete de la
inst¡tución de la cual provienen, es importante resaltar que, en la generalidad, /os reposos,
constancias y/o ceftificados emitidos por centros públicos de salud 

-carecen 
det requisito de

referencia, no obstante cuentan con el sello institucional y del personat peñinente, con el visado
correspondiente", el mismo no satisface lo observado ya que no se ajusia a lo establecido en la
Resolución del Jurado de Enjuiciamiento de Magistraáos N"0ll202.1 

',,por 
la cual se aprueba el

reg.lamento disciplinario y normas de aplicac¡ón para sumarios administrativos - Anexo ! Normativa
sobre /as condiciones generales de trabajo", además, para los casos de acompañam¡ento fueron
visualizados reposos sin los datos del funcionario afectado. Por tanto, el EA se ratif¡ca en la presente
observación.

Gonclusión

bt R ción d urado
la reglamentación interna del ESC. No ajustándose a lo
de Enjuiciamiento de Magistrados N" 01/202.1 ,,por la cual se
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aprueba el reglamento disciplinario y normas de apl¡cación para sumaios administrativos - Anexo I
Normativa sobre /as condic¡ones generales de trabajo":Asi como a las "Normas de Requisitos
mínimos para Sistemas de Control lnterno", componente A. Ambiente de Control - 1.'l Política de
Control lnterno, E Componente de Control para la Mejora. 2. Mejora continua C. Componente de
Control de la lmplementación 3.

Los responsables del JEM deberán implementar controles en las documentaciones presentadas
como respaldos de las ausenc¡as por reposos médicos y/o acompañamiento de manera a dar
cumplimiento a Ia reglamentación interna establecida para el efecto.

Por Dictamen Jurídico DGAJ N" 359/2023, la Dirección General de Asuntos Jurídicos de este
Organismo Superior de Control recomienda el impulso de una ¡nvestigac¡ón intema a fin de desl¡ndar
responsabilidades y aplicar las sanciones pertinentes.

Gapítulo I!

Conclusiones y Recomendaciones

1. CONCLUSIONES

Por los efectos que en la administración de los recursos públicos y sus resultados tienen las
observaciones expuestas en este lnforme, se detallan a continuación las Conclusiones obtenidas a
las Observaciones realizadas:

1. Se constató que no se realizaron los registros en la cuenta activa 2.1.6.02 Bienes de Consumo
por las compras realizadas durante el ejercicio fiscal 2022 por G 304.1 57.495 (Guaraníes
tresc¡entos cuatro millones c¡ento cincuenta y s¡ete mil cuatrocientos noventa y cinco),
provocando la subvaluación del activo en dicha cuenta . No ajustándose a lo establecido en la
Ley N' 153589 de "Adm¡nistración F¡nanciera del Estado", añículo 56: Contab¡lidad inst¡tucional
incisos a); b); añículo 57: inciso b) y el Manual de Contabilidad lntegrada - DGCP apañado 2.
punto 6 y el punto 13.

2. Se constató la falta de exposición del saldo del inventario en la cuenta activa 2.1.6.02 Bienes
de Consumo, conforme a reportes del inventario general de bienes de consumo al ciene del
ejercicio fiscal 2022 por ¡mporte de @ 220.709.587 (Guaraníes doscientos veinte millones
setecientos nueve m¡l quinientos ochenta y siete), provocando la subvaluación del activo en
d¡cha cuenta. No ajustándose a lo establecido en la Ley N'1535/99 de "Administración
Financiera del Estado" añículo 56 incisos a) y b) ; aftículo 57 inciso b) y c). Asim¡smo, al
Manual de Contabilidad lntegrada - DGCP del M¡n¡ster¡o de Hac¡enda en el apartado 2. "De
Principios de Contabilidad punto 13 Exposición":

4. Se constató la registración tardia de las ex¡stencias de bienes de consumo correspondientes a
combustibles en la cuenta 2.1.6.02.01 Existencia de Bienes de Consumo - JEM por G

0( raníes novecientos noventa y cinco mil). Asimismo, en la cuenta 2.1.6.02.06

(t*-
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Recomendaciones

3. Se visualizaron diferencias entre la cantidad en existencia en depósito de los Bienes de
Consumo. En algunos ítems de más y otros de menos al 3111212022 por G 2.200.139
(Guaraníes dos millones doscientos mil ciento treinta y nueve), teniendo en cuenta los
documentos de movimientos de entradas y salidas proveídos por el ESC al momento de la
verificación, no ajustándose a lo establecido en el "Decreto 2U3A ú en su Capítulo 1 donde
se estab/ece las Normas y Procedimientos de Aplicación General para el lnventario de Bienes
del Estado. Responsabilidad en la Administraclón".1.9.As¡m¡smo, el Capítulo 3. Descripción,
ldentificación y Control de Bienes del Estado.

(595X21) 6200 Cl@ | web: wl,w.cooF¿bria.gov.gy I Emáil: cgr@conlrabia sov.py
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se constató la incorrecta reg¡stración contable en la cuenta 3.2. i .o3.o1 Gastos de bienes de
consumo e insumos por el importe de @ 304.157 .495 (GuaranÍes trescientos cuatro míllones
c¡ento c¡ncuenta y siete mil cuatroc¡entos noventa y cinco) en el Estado de Resultado (egresos),
provocando como consecuencia un abultamiento en los egresos al ciene del ejercicio fiscal
2022. No ajustándose a lo establecido la Ley N' 1535/gg de "Administración iinanciera det
Estado", artículo 56: ncisos a,) y b); y artículo 57: inciso b). Además, a lo establecido en el
Manual de contabilidad lntegrada - DGC? det M¡nisterio de Hacienda en el punto 13
Exposición.

!:_t:"ry1 la incorrecta exposición en Ia cuenta contable g.2.2 Reserva de Revarúo por @
997.714.076 (Guaraníes novecientos noventa y siete millones setecientos catorce mil setentay seis), debiendo ser registrado en la cuenta de patrimonio Neto, no ajustándose a lo
establecido a Io establecido en la Ley N'1535/99 de "Administración Financieá del Estado,,en
su A.rtículo 56 incisos a) y b) y en lo establecido en el Anexo de la Resolución M.H. N"
45212022. Ocas¡onando un abultamiento en la cuenta mencionada.

Se observó que se ha realizado cargas de combustibles en bidones de reserva por un total de
68 (sesenta y ocho) litros, sin que la necesidad de provisión haya sido justificada previamente
en la nota de servicio u orden de trabajo pert¡nente, así como tampoóo dicha cárga se hizo
constar en carácter de reserva en la expedición o tickets de combusiible, no ajustáñdose a lo
establecido en el artículo 10' de la Resolución presidencia N" .13/2019 ipor la que se
rgglamenta el uso y distibución de combustibles y tubricantes previs¿os en el presipuesto
General de la Nación para el Jurado de Enjuiciamiento de Magistiados,'

Se evidenció la falta de implementación de los formularios FC-02 Hoja de Inventario de Bienes
en.Existencia en Depósito y FC-12 Registro de Bienes en Existencá en Depósito por tipo de
Articulo incumpliendo lo establec¡do en el "Manual de Normas y procedimieitos de tos B¡enes
del Estado", aprobado por Decreto N'20132/03. "capítuto'19 - Del Régimen de rJso de
Formularios" y la Resolución cGR N" 377116 "por la cual se adopta la No"rma de Requisrtos
Minimos para un Slsfema de Controt tnterno del Modeto Estándar de Control lnterio para
lnstituciones Públicas det Paraguay - MECIp:2015', establece en el componente c.
componente de controt de la lmplemen¿aclon, punto 1: control operacionai I á prnto l_s
Controles.

oq'{*w: q Control op
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Existencia B¡enes de Consumo Tarjeta Flota N' 17.730 por G 8.204.322 (Guaraníes ocho
millones doscientos cuatro m¡l trescientos veintidos). También en la cuenta 2.1.6.02.01
Ex¡stencia Bienes de consumo Tarjeta Flota N" 32.937 por @ 4.381.718 (Guaraníes cuatro
millones trescientos ochenta y un mil setec¡entos dieciocho). Además, en la cuenta 2.1.6.02.09
Ex¡stenc¡a Bienes de Consumo Tarjeta Flota N' 43.321 por G 6.468.828 (Guaraníes seis
millones cuatroc¡entos sesenta y ocho m¡l ochocientos veintiocho) generando información
contable inoportuna para la toma de decisiones. No ajustándose a lo establecido en Ia Ley M
1535/99 "De Adm¡n¡strac¡ón Financiera del Estado, en su artículo 56: Contabitidad ¡nstituc¡onat,
lnclsos a) y b) y afticulo 57: Fundamentos fécnrcos, inciso b). Además, a lo establecido en el
Manual de contabilidad Integrada - DGcp del Ministerio de Hacienda en et punto 13
Exposición.

, punto 1 eracional y el punto 1.3 Controles

b

7

I

9. se observó que las órdenes de trabajo no fueron llenadas correctamente estos datos son
relevantes para el control de la ut¡l¡zación de los bienes del Estado no ajustándose a ¡o que
establece la Resolución CGR N" 119196 "Por la que se dispone et modelo de orden de trabajode todos los automotore s del secfor público sin excepción, y de la conespondiente
autorizac¡ón para la conducción de los m¡smos" en su artÍculo 2 incisos c) y d). Asimismo, a la
Resolución CGR N" 377t16 "Por la cual se adopta la Norma de Requisitos Míntmos para un
Srsfema de Control lnterno det Modelo E.stándar de Control lnterno para tnstituciones Públicas
del Paraguay - MECIP: 2015", establece en el Componente C. Componente de Control de la

Vision: 'S€r rs.o¡o.icta po{ p.oDover ta bi./a¡a gob€rnanza y la I¡aospar§rxir coñ proc€los hnova&.€6 y dñpeteniás sn la liscd:izac¡ón de to§.eorsos d6t Esladopara mafcar la diféreñc¡a sn lá vijá de tós
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10. Se constató la incorrecta utilización de órdenes de trabajo pre-impresas; no ajustándose a lo
establecido en la Resolución CGR N'1'19/96 "Por la que se dispone el modelo de orden de
trabajo de fodos /os automotores del sector públ¡co s¡n excepción, y de la conespondiente
autorización para la conducción de /os mrsmos" en su artÍculo 2 inciso b,) y la Resolución CGR
N" 377116 'Por la cual se adopta la Norma de Reqursrtos Mínimos para un Sr.sferna de Control
lnterno del Modelo Estándar de Control lntemo para lnstituc¡ones Públicas del Paraguay -
MECIP: 2015", establece en el Componenle C. Componente de Control de la lmplementación,
punto 1: Control operacional y el punto 1.3 Controles.

11. Se constató la emisión de ordenes de trabajo en el mismo día y hora para el mismo vehiculo
con misión en diferentes departamentos del país; no ajustándose a lo establecido en la
Resolución CGR N'1 19/96 "Por la que se drspone el modelo de orden de trabajo de fodos /os
automotores del sector público sin excepción, y de la correspond¡ente autorización para la
conducción de /os mlsmos" en su artículo 2 incisos c) y d) y Ia Resolución CGR N" 377116 "Por
la cual se adopta la Norma de Reqursltos Mínimos para un Slsfema de Control lnterno del
Modelo Estándar de Control lnterno para lnst¡tuc¡ones Públ¡cas del Paraguay - MECIP: 2015",
Componente C. Componente de Control de la lmplementacón, punto 1'. Control operacional y
el punto 1.3 Controles.

13. Se constató los Legajos del personal del JEM incompletos; no ajustándose a Io establecido en
la Resolución CGR N" 377116 "Por la cual se adopta la Norma de Requlsrtos Mínimos para un
Slstema de Control lntemo del Modelo Estándar de Control lnterno para lnstituciones Públicas
del Paraguay - MECIP:2015', establece en el Componenle C. Componente de Control de la
lmplementación, punto '1: Control operacional y el punto 1 .3 Controles.

14. Se observó la falta de aplicación de multas a funcionarios por exceder la cantidad de días
habilitados para permisos por reposos y/o acompañamiento, incumpliendo lo establecido en la
Resolución del Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados N"01/2021 "Por la cual se aprueba el
reglamento disciplinario y normas de apl¡cación para sumarios administrativos - Anexo I
Normativa sobre /as condiciones generales de trabajo:16. Perm¡so o Licencia con goce de
sue/do...'Asimismo, las "Normas de Requisitos mínimos para Sistemas de Control lnterno",
componente A. Ambiente de Control - 1.1 Política de Control lnterno, E Componente de
Control para la Mejora. 2. Mejora continua - C. Componente de Control de la lmplementación
?

15. Se observó deficiencias en el control de los reposos médicos, debido a que fueron aprobados
sin tener en cuenta los establecido en la reglamentac¡ón interna del ESC.No ajustándose a lo
establecido en la Resolución del Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados N'0112021 'Por la
cual se aprueba el reglamento disciplinario y notmas de aplicación para sumarios
administrativos - Anexo I Normativa sobre /as condiciones generales de trabalo":Así como a
las "Normas de Requisitos mín¡mos para Sistemas de Control lnterno", componente A.
Ambiente de Control - I .1 Política de Control lnterno, E Componente de Control para la
M ora. 2. Mejora continua - C. Componente de Control de la lmplementación 3

1?L
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12.Se constató ¡nconsistencias entre los datos expuestos en el campo del kilometraje de las
órdenes de trabajo; no ajustándose a lo establecido en la Resolución CGR N'l l9196 "Por la
que se dispone el modelo de orden de trabajo de todos los automotores del sector público sin
excepción, y de la correspondiente autorización para la conducción de los mlsrnos" en su
ar1ículo 2 incisos c) y d) y la Resolución CGR N" 377116 "Por la cual se adopta la Norma de
Requlsrtos Mínimos para un Slslema de Control lnterno del Modelo Estándar de Control
lnterno para lnstituc¡ones Públicas del Paraguay - MECIP. 2015", establece en el
Componente C. Componente de Control de la Implementacón, punto 1. Control operacional y
el punto 1 .3 Controles.
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2. RECOMENDACIONES

1. Los responsables del JEM deberán establecer los mecanismos necesarios para que el
Departamento de Contabilidad coordine los trabajos conjuntamente con el Departamento de
Patrimonio o las unidades responsables que administran los bienes e insumos, a fin de que
las registraciones se realicen en tiempo oportuno y de tal manera que los saldos expuestos en
el Balance General, reflejen la verdadera situación f¡nanciera.

Por Dictamen Jurídico DGAJ N'359/2023, la Dirección General de Asuntos Jurídicos de este
Organismo Superior de Control recomienda el impulso de una investigación interna a fin de
deslindar responsabilidades y aplicar las sanciones pert¡nentes.

2. Los responsables del JEM deberán realizar los registros contables de su inventar¡o de manera
oportuna a fin de que los sa¡dos expuestos en el Balance General reflejen la verdadera
situación financiera del ESC.

Por D¡ctamen Jurídico DGAJ N" 359/2023, la Dirección General de Asuntos Juríd¡cos de este
Organismo Superior de Control recomienda el impulso de una investigación interna a fin de
deslindar responsabrlidades y aplicar las sanciones pert¡nentes.

Por Dictamen Jurídico DGAJ N" 359/2023, la Dirección General de Asuntos Jurídicos de este
Organismo Superior de Control recom¡enda el ¡mpulso de una investigación ¡nterna a fin de
deslindar responsabilidades y apl¡car las sanciones pertinentes.

4. Los responsables del JEM deberán ¡mplementar procedimientos de control necesarios que
permitan la correcta exposición y registración en tiempo oportuno de las cuentas contables del
activo, a fin de proveer información oportuna y veaz, en sus Estados Contables, para la
correcta toma de decisiones.

Por D¡ctamen Jurídico DGAJ N' 359/2023, la Dirección General de Asuntos Jurídicos de este
Organismo Superior de Control recomienda el ¡mpulso de una ¡nvest¡gación interna a fin de
desl¡ndar responsabilidades y aplicar las sanciones pertinentes.

5. Los responsables del JEM deberán implementar procedimientos de control necesar¡os que
permitan la correcta exposición en tiempo oportuno de las cuentas contables del activo, a f¡n
de proveer información oportuna y veraz, en sus Estados Contables, para Ia correcta toma de
decisiones.

Por Dictamen Jurídico DGAJ N" 359/2023, Ia Dirección General de Asuntos Jurídicos de este
Organismo Superior de Control recomienda el impulso de una investigación interna a fin de
deslindar responsabilidades y apl¡car las sanciones pert¡nentes.

6. Los responsables del JEM deberán implementar procedim¡entos de control necesar¡os que
permitan la correcta exposición en tiempo oportuno de Ias cuentas contables del activo, a fin
de proveer información oportuna y veraz, en sus Estados Contables, para la correcta toma de
decisiones.

Por Dictamen Jurídico DGAJ N" 359/2023, la Dirección General de Asuntos Juríd¡cos de este
Organismo Superior de Control recomienda el ¡mpulso de una investigación interna a fin de

ü,T,W
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3. Los responsables del JEM deberán contar con un inventar¡o íntegro. actualizado y valorizado
de los bienes de consumo, con saldos correctos, de manera a contar con informac¡ón
pertinente y oportuna para la toma de decisiones.

fr
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y lá ü-¿nsparcnct¡ coí p.oceso§ annovádor€s y conpe¡enles en la fscalizaoióÍ cle los r€.lrsos óel Esládo
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7. Los responsables del JEM deben realizar un estricto control interno a fin de que se cumpla lo
establecido en la Resolución de Presidencia N" l312019 'Por la que se reglamenta el uso y
distribuc¡ón de combustibles y lubricantes prevlslos en el Presupuesto General de la Nación
para el Jurado de Enjuíciamiento de Magistrados, y asegurar el uso eficiente de los recursos
en materia de combustibles, y que en caso de necesidad, las cargas en bidones de reserva se
soliciten previamente conforme a lo dispuesto en Ia normativa interna del JEM.

Por D¡ctamen Jurídico DGAJ N'359/2023, la D¡recc¡ón General de Asuntos Jurídicos de este
Organismo Superior de Control recomienda el impulso de una investigación interna a f¡n de
deslindar responsabilidades y aplicar las sanciones pertinentes.

8. Los responsables del JEM deberán implementar el uso de los formularios en cumplimiento de
lo establecido en el "Manual de Normas y Proced¡m¡entos de /os Blenes del Estado" aprobado
por el Decreto 20132103 a fin de controlar de manera más eficiente los bienes en existencia en
depósito conforme a las normativas vigentes.

Por Dictamen Jurídico DGAJ N" 359/2023, la Dirección General de Asuntos Juríd¡cos de este
Organismo Superior de Control recomienda el impulso de una investigación interna a f¡n de
deslindar responsabilidades y aplicar las sanciones pert¡nentes.

9. Los responsabies del JEM deberán mantener correctamente llenados todos los campos del
formulario de Orden de trabajo de manera a cumplir con lo dispuesto en la Resolución CGR
N"1'19/96 "Por la que se dispone el modelo de orden de trabajo de todos los automotores del
sector público sin excepción, y de la correspond¡ente autorización para la conducción de los
mlsmos" en su artículo 2 incisos c) y d).

Por Dictamen Jurídico DGAJ N" 359/2023, la Dirección General de Asuntos Jurídicos de este
Organismo Superior de Control recomienda el impulso de una investigación interna a fin de
desl¡ndar responsabilidades y apl¡car las sanciones pertinentes.

10. Los responsables del JEM deberán implementar mecanismos de control eficientes y
establecer el uso correlativo de las órdenes de trabajo trabajo pre-impresas, asegurando de la
correcta utilización de los mismos en cumpl¡miento de las normat¡vas v¡gentes.

Por Dictamen Jurídico DGAJ N'359/2023, la Dirección General de Asuntos Jurídicos de este
Organismo Superior de Control recomienda el impulso de una ¡nvestigación interna a fin de
deslindar responsabilidades y apl¡car las sanciones pertinentes.

12. Los responsables del JEM tendrán que qercer un control ¡nterno riguroso en la elaboración de
Ias órdenes de trabajos que cert¡f¡quen su validez e ¡ntegridad al momento de cotejar con los
datos expuestos en el campo del kilometraje en las ordenes de trabajo.

Por Dictamen Jurídico DGAJ N'359/2023, la Direcc¡ón General de Asuntos Jurídicos de este
Organismo Superior de Control recomienda el impulso de una invest¡gación interna a fin de
desl¡ndar responsabilidades y aplicar las sanc¡ones pertinentes.

13. Los responsables del JEM, deberán fortalecer las revis¡ones internas a efectos de que se
establezcan mecanismos eficientes de control para el arch¡vo de todos los documentos y
antecedentes que deben obrar en los Legajos del Personal en tiempo oportuno, para la

cta to de dec¡s¡onesr
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11. Los responsables del JEtvl deberán implementar mecanismos de control eficientes y
establecer la correcta utilización de las órdenes de trabajo pre-impresas, que sigan el orden
cronológico de los mismos para la correcta toma de decisiones adecuándose a las
disposiciones legales vigentes.
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Por Dictamen Jurídico DGAJ N" 359/2023, la Dirección General de Asuntos Jurídicos de este
Organismo Superior de Confol recomienda el impulso de una investigación interna a fin de
deslindar responsabilidades y aplicar las sanciones pert¡nentes.

14. Los responsables del JEM deberán arbitrar a través de la DAI controles más efectivos sobre
los permisos otorgados en concepto de reposo y/o acompañamiento así como dar
seguimiento al cumplimiento de las normativas vigentes para el efecto.

Por Dictamen Jurídico DGAJ N" 359/2023, la Dirección General de Asuntos Jurídicos de este
Organismo Superior de Control recomienda el impulso de una invest¡gación ¡nterna a f¡n de
deslindar responsab¡lidades y aplicar las sanciones pert¡nentes.

15. Los responsables del JEM deberán implementar controles en las documentaciones
presentadas como respaldos de las ausenc¡as por reposos médicos y/o acompañamiento de
manera a dar cumplimiento a Ia reglamentación interna establecida para el efecto.

Por Dictamen Jurídico DGAJ N" 359/2023, la Dirección General de Asuntos Jurídicos de este
Organismo Superior de Control recomienda el impulso de una investigación ¡nterna a fin de
deslindar responsabilidades y aplicar las sanc¡ones pert¡nentes.

Plan de Meioram¡ento

De formularse recomendaciones, la entidad auditada debe diseñar e implementar un Plan de
Mejoramiento que perm¡ta solucionar las deficiencias y debilidades detectadas. documento que debe
ser entregado a la Contraloría General de la República, dentro del plazo de 30 (treinta) días, contados
a partir de la em¡sión del presente lnforme (en forma impresa y magnética).

El Plan de Mejoramiento presentado debe contener las acciones que se implementarán por parte de
la entidad, las cuales deberán responder a cada una de las debilidades detectadas y comunicadas
por el equipo auditor, el cronograma para su implementación y los responsables de su desarrollo,
conforme al formato que se encuentra en la página web www. contraloria.gov. py en el l¡nk
"Formular¡os" atchivo informático "Modelo de Plan de Mejoramiento ll.xls".

El presente lnforme Final se encuentra en Ia página web www.contraloria.gov.py

Es nuestro lnforme Final

Asun on, osto 2023
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Anexo 1 - Correspondiente a la Observación N" 9

Órdenes de trabajo con datos ¡ncomptetos.

y lá l€nsparenoa coñ pmce.o§ iñmvado.es y.6ñpélente§ en la t§cali2eión dé lo§ recJrsos.lel Esiado,

Datos incompletos

Fecha
orden de Trabajo

N"
observac¡ones

23102/22 301 Se tacharon ordinario y extraordinario. Campos sin completar

2 22/02122 302
Campos sin complelar. Dos OT dife.entes numerac¡ón mismo km de salida y Km
de vuelta.

24/02122 303 Se tacha.on ordinario y extraordinario. Campos sin completar

2s/02/22 304 Campos sin completar

5 02/03122 30s
Se tacharon ordinario y extraordinario, Campos sin completar. Dos OT misma
fecha.

3r/ú122 Se tacharon ordiñario y extraordiñario. Campos sin completar

3tl03/22 306 Campos s¡n completar7

04/o4122 307

Se tacharon ordinar¡o y extEordinario. Campos sin completar. Dos OT misma
fecha. El campo de Km de salida no coincide con el Km de vuelta de la fecha
anterior de utilizac¡ón de la orden de trabajo. Debe coincidir el ultimo kilomekaje
utilizado.

9 o4/o4122 308 Campos sln completar.

10 06/04122 309
Se tacharon ordinario y extraord¡nario. Campos sin comp¡etar. Dos OT misma
fecha.

11 310 Cañpos sin completar

12 27/04122 311
Se tacharon ordinario y extraordinario. Campos sin completar. Dos OT misma
lecha.

Campos sin completar13 27/O4/22 3s5

00/01/00 372 Se tacharon ordinario y extraordinario. Campos s¡n completar14

314 Campos sin completar15

17 /08/22 323
El campo de Km de sal¡da no coincide con el Km de vuelta de la fecha anteior
Ce utilización de la orden de trabajo. Debe coincidir el ultimo kilometraje
utilizado. Campos sin completar. Falta OT por 1.600 km.

16

356 Campos sin completar17

18 o0/07/0o 328

El campo de Km de salida no coincide con el Km de vuelta de la fecha anterior
de utilización de la orden de t.abajo. Debe coinc¡dir el ultimo kilometraje
utilizado. Falta OT por 528 km. Se tacharon ordinario y elraordinario. Campos
sin completar.

19 23/09/22 331

20 3t170/22 358

30177/22 361 Se tacharon ordinario y extraordinario. Campos sin completar27

t3lt2l22 362 Se tacharon ordina.io y extraodinario- Campos sin completar22

Se tacharon ordinarjo y extraordinario. Campos sin completar23
n

oolotloo
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N.

1

3

4

6

8

77/04122

0410s/22

2s108/22

Se tacharon ord¡nar¡o y extraord¡nario. Campos sin completar.

Se tacharon ordinario y extraord¡nario. Campos sin completar.



----

Covrnru.onÍnGr¡¡rner
oEr-qRrpúsucA

Mi$ñ 'Oganis¡¡o Coo§,¡roo.rd de Co.|tol Girbqlarñ€ñrá|, gÉ ñs.3tzá y proca€ el Patnño.¡o Priu'co. €¡ benerioo (t3 la soo€(h-

el EA conforme a las ñes de trabajo proveidas por el ESC, en respuesta al Memorándum CGR N' 06/2023

,;{"'T""$¿

vl3ión:'s€r'e{onoda porn-'*'.*n*."Eff r"ggt?ffñg:fm; ra rrs.á¡¿a¿ión é b3 r¿o,l8c crer Es¡ád.,

otEcció.: Bru!€lia. N' l8A) | T6aá,rono: (5€5X21 ) 62m 0ü) | Wbo: viw.coñrr¿bri¡.gov.9y I Ern {: cgr@lorkr.sov.Py

!Z ts?f¡o

Datos ¡ncompletos

N' Fecha
orden de Traba¡o

Í{'
Observaciones

24 363 Se tacharon ord¡nario y extraordinario. Campos sin completar

25 2s/02/22 351
La fecha de elaborac¡ón de la Orden de Trabajo es del 25 de febrero; cuando
termina el reconido. Se tacharon ord¡nario y extraordinario. Campos sin
completar,

26 31.103/22
La fecha de elaborac¡ón de la Orden de Trabajo es del 31 de mazo; cuando
termina el reconido. Se tacharon ordina.io y extraord¡nario. Campos sin
completar

27 08l04l22 354
La fecha de elaboracióñ de la Orden de Trabajo es del 08 de abril; cuando
termina el recorrido. Se tacharon ordinaaio y extfaordinario. Campos sin
completar

03/os/22 313 Campos sin completar

29 0slos/22 315
La fecha de elaborac¡ón de la Orden de Trabajo es del 05 de mayo; cuando
termina el recorrido. Se tacharon ordinario y extraordinario. Campos sin
completar. Dos Ordenes de úabaio con la misma fecha y hora de trabajo

30 os/os/22 316 Campos sin completar

31 09/os/22 377
La fecha de elaboración de la Orden de Trabajo es del 09 de mayo; cuando
termina el reconido. Se lacharon ordinario y extrao.dinario. Campos sin
completar. Dos Ordenes de trabajo con la misma fecha y hora de trabajo

32 02106/22 318 Campos sin completar. Dos Ordenes de trabajo con la misma fecha de trabajo

33 06106/22 319
La fecha de e¡aborac¡ón de la O.den de Trabajo es del 06 de junio; cuando
iermina el reconido. Se tacharon ordinarío y extraordinario- Campos sin
:ompleta.. Dos Ordenes de trabajo con la misma fecha de t.abajo

28107/22 320 m" 
completar' Dos ordenes de trabaio con la misma fecha y hora de

35 01/08/22 321
La fecha de elaboración de la Orden de Trabajo es del 01 de agosto; cuando
lermina el reconido- Se tacharon ordinario y extraordinario. Campos sin
:ompletar. Dos Ordenes de trabajo con la misma fecha y hora de trabajo

36 or/09122 327
El campo de Km de salida no coincide con el Km de vuelta de la fecha anter¡or
Ce utilización de Ia orden de trabajo. Debe coinc¡dir el ult¡mo kilometraje
uti¡izado. Se tacharon ordinario y extrao.dinario. Campos s¡n completar.

37 02/oe/22 329 Campos sin completar

38 ool0uoo 330
S¡n fecha de elaboración de ¡a Orden de Trabajo. Se tacharon ord¡nario y

extraordinario. Campos s¡n complelar.

39 t3llO/22 3s9 Se tacharon ordinario y extraord¡nario. Campos sin completar

40 78170/22 Campos s¡n completar

41 26170122 360
La fecha de elaborac¡ón de !a Orden de Trabajo es del 26 de octubre; cuando
termina el reconido. Se tacharon ordinario y extraordinar¡o. Campos sin
completar.

42 26/70122 Se tacharon ordinario y extraordinario. Campos sin completar

06/71/22 334 Se tacharon ord¡nario y extraordiñario. Carnpos sin cornpletar

48 (Cuarenta y ocho)
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ANEXO 2
Seguimiento a las recomendaciones de auditorias anteriores.

El equipo auditor realizó el seguimiento a las acciones adoptadas por el JEM, con relación a las
recomendaciones contenidas en el lnforme Final de Ia Resolución CGR N' 044118 y la Resolución
176t18.
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Ajustes a

la Aca¡óñ
de

Mejora
so

oEsERVACt

óN AL
CUMPI,IMIE

I,ITO OEL

COMPROMI

CRTTERIOS

DE

EVALUACI

óN:sl = z;
NO=0;

PARCIAL=

1

Nfo

GRADO OE

CUMPTIMIE

t
v

x

,É.
#r
**--
.*h

Obiervacion
Ne03 -

Expos¡ción

iñcorreda
del Pas¡vo

en Notas a

los EECC

lmplementar
mecanismos de

control
efed¡vos para

evit¿rque
s¡tuaciones

como la

obse.vada se

repitan y d¿r
escricto

cumpl¡miento a

lo establec¡do
ea la5

d¡spos¡c¡ones

legales viBentes.

Reguladzado
elñonto en

Estados

Contábles,
según Memo
de la DGAF

Ne. 169/18.

0¡rección
Financiera

Realizad

o

\

(

(

/

s
I

§
)

r
2 CUMPLIDO

Conforme
Plan de
Cuentas

lnst¡tucional,

posee la

Cuenta

Bienes de
Consumo.

\

ble

Observacion
Ne 04 - Uso

de cta
contable

2,L,6,O2,O7

Existencias

de B¡enes de
Consumo

Realizar lo5

mecaniSmos

admin¡strativos
necesarios ¿

efectos de
valorar e iñcluir
en elBalance

Generalla
cuenta contable

Exixterc¡a de
bienes de
consumo.

\

la
30/D/2

019

l
)

X 1

CUMPLIMIE

NTO

PARCIAL

I -,,

v¡¡lh: §.r'EcorFdraporproíEv.rlatueí!!86éíráAr*ffienlarÉ4r¡¿.dó.rde h6r!É,sGdct Estaó.

Ol€c¿ih: Bru..las N' 1E80 I TslÉblE: (595X21 ) 6200 m I Wtsb: yrsw.contarcria.gDv.py I Emel: cgr@coot-¿lo.iia.gor,.pyÍ¡ mecioU 2ols

(q

Dirección

,/



51 (Cincuenta y uno)

--

C-or.rrner-onÍn GE¡¡rn¡r
DETAREPÚBUCA

Mis¡on 'Orga¡isrno Consl¡ürcio.'al d€ Cn'rr!¡ GubsñarÉntal. qt¡6 lis€¡zá y p.ot€g€ él Pátñmoob t'¡r§ico. eí bér€fÉ6 d6 lá s@€dad'

q

Visón: 'Ser ÉcDnódóá por pruñovor t¡ ¡o€na goüorBnza y la t'áo3pr€n ¡.o.r proc83o§ ¡nÉyddore3 y cofipéE l¿s €n la fiscalt2¿.ih cb bs lEdBos d6t Est ó,
púá nrárcar lá dlkrEmÉ 6.1 h vida d6 l¡]3 cldádárioé'

olrecdóí:Bn¡el N' 188) I Tasrono: (585X21) 6200 OO I wéb: srx*.corírálor*|.9ov.py I Erñal: €r@cooBria.go,r.py

SISfEMA DE CONTROL INT€RNO Código:
FO-CG-

09/07

NoRMA DE REeutstros MÍNtMos MEclp 2015

Proceso: Verif¡cación de Planes de Mejoramiento

INOICADOR DE SEGUIMIENTO DET PTAN DE MEORAMIENTO

a sER t-tENADo PoR LA tNsrrructóN A SER I-LENADO POR LA CONTRAI.ORIA

Presenta
Acción de

Mejora

txiste
Objecion
es a las

Observac¡ón
Recoñedacioñe
s de la áuditoria

Actividades
de Mejora

Responsabl
ede

lmpler¡ent
e¡ la

Mejora

Fecha

L¡mite
de

ejecuc¡ó
n st

N

o st
N

o

Ajustes a

la Acc¡ón
de

Meiorá
so

OBSERVACI

óN Ar
CUMPLIMIE

NTO DEL

COMPROMI

CRITERIOS

DE

EVATUACI

óN: st = 2;
NO =0;

PARCIAT=

1

NTO

GRADO DE

CUMPLIMIE

x

2
Y

Direcc¡ón

Geñeralde
Gestion de

Talento
Humano

G

2/712O7

-\

9

(

(

/

s
I

s
)

r
1

CUMPLIMIE

NTO

PARCIAT

Observaa¡on
Ns05-

Pagos de
bonificacion

e5a
funcionar¡os

sin

pr¡nc¡pios de
racionalidad

y equidad

n

La

adñ¡n¡strac¡on
delJem debe

ajustar las

reg¡amentacion
es iñtemas que

estipulan las

ercBac¡ones en

concepto de
bonificaciones,

teniendo en

cuañta en la

emision de lo5

mismos los
princ¡pios de
.acioñalidad y

equidad.

Actualmente
elpago de

boniñcacione
s se realiza

conforme al

Decreto Ns.

1145179, pot

elcualse
reglarnenta la

Ley N-o 6258

/2019 que

aprueba el
Presupuesto
Generalde la

Nac¡ón 2019

g mec
2015

ip

(( 
Co¡,m.rt.oRÍrGENrn,{L

oe ur Rrpúnuc,r



52 (Cincuenta y dos)

----

Covrnru-onÍn Grur¡er
ort¡.RrpúsucA

Mi§fl 'OrgárlisÍ'o Cqlgiu,od|al cb ConrDr Grb€r¡áñErtIá1, que ñ§carza y p.otegs et Páhr¡lql¡) Pt¡Uaro. €r b€rlerloo (b ra.oc,iedad_

SISTEMA DE CONTROT INTERNO Código:
FO-CG,

09/01

NoRMA DE REeutsrros MÍNrMos MEctp 2015 4ÑnuonHcENrml
nr ur Repúnuor

Proc€so: Verific¿ción de Planes de Mejoramiento

a sER LLENADo PoR ra rNSITUctóN A SER LLENADO POR I,A CONfRALORIA

Presenta
Acción de

Mejore

Ex¡ste

Objecion
es a la!

observación Recoñedacione
s de la aud¡tor¡a

Activ¡dades
de Mejo.a

Rerponsabl
ede

lmplement
ar la

Mejora

Fecha

Limite
de

eiecuc¡ó
n 5t

N

o 5t
N

o

A¡ustes e

la Aación
de

Mejora

OBSERVACI

óN AL
CUMPLIMIE

NTO DEI.

COMPROMI

1

=2;

CRfTERIOS

DI
EVAI,UACI

9

Direcc¡ón

Generalde
Gestion

Ta

Obsefvac¡o¡
Ne 06
Carga

horar¡a y
productos

de
Honorarios

Profesionale

5

EIIEM debera
e§tablecer

mecan¡smos de
control en
ralacion al

hor¿rio de
trabajo y la

asisteñc¡a del
persona¡

contr¿tado en
concepto de
Honora os

Profesionales, y
a su vez

cntemplaren
los contratos
su5cr¡ptos la

exigenc¡a de
presentacion y

ent.ega de
infoames

per¡od¡c05,

resu¡tante de
¡astareas

encomendadas,
previa a los

paEos

respect

Los

Profesionales
Hoñorar¡os,

deben
presentar

Ordenes de
trabaio e

lnforme
mensualde

trabajo5
realizadot
con elv¡sto
bueno del

¡nmediato,
m¿ a

1

CUMPLIMIE

irfo
PARC'AL

Ms¡on: 'S€r rÉ€DrElá por p.orEltr ¡r bue.ls gohémanza y t¿ t ¿rEpslErr$ coi ¡n¡ovdores y corpeGrtes e¡ ta fis.átizadih (te bs l€c¡Bc detpa.a maE¡ la dilerÉnc¡a e. ta viia
Oirección: Brus€las N' ,8aO I ToÉtono: (EgSXZ1) 6200 OOO I W6b:

meci
2015

p
cont-áloda.9ov.py I Emát: c€r@cooF¿lorir gov.py

q

(1

INDICADOR DI SEGUIMIEIYTO OET PLAN DE MEIORAMIENTO

2h/2O7
x

GRADO DE

CUMP¡.IMIE

NTO

g



53 (Cincuenta y tres)

---

C-orrn¡-onÍe Gr¡¡r-n cL
nE, r"t R¡,púsLlcA

M'sion. -Organisno Consliluoonál d€ Conlrol Gubemanlsnlal, q!¡e fiscáliza y prolegs el Patnmoio Púb¡ico 6n b€¡sfoo de ta sooedad"

SISTTMA DE CONTROL INTERNO
FO.CG

09/01

NoRMA DE REQUISIToS MiNIMos MEc¡P 2015 Ve15ión

',:-
" C¡rrn¡ronÍr Gexr¡ru-

orurRmúnuor

(q

Proceso: Ver¡flcacióñ de PIanes de Mejorañ¡ento

A sER t-tENADo poR LA tNsrnuctóN A SER LLENADO POR LA CONTRALOR¡A

Presentá
Aaa¡ón de

MeioraObservac¡ón
Recomedec¡one
s de lá euditoria

Act¡v¡dades
de Merora

Responsabl
ede

lmplement
ar le

Mejora

Fecha

Um¡te
d€

ejecuc¡ó
n st

N

o sl

A¡ustea a
la Acc¡ón

de
Mejora

oBSrRVACt
óN al

CUMP!IMIE
trTO DEt

COMPROMI
so

CRITERIOS

DE

EVALUACI

óN:5r= 2;

NO =0;
PARCIAL=

1

GRADO OE

CUMPLIMIE

NTO

ObSewac¡on
Ne07-

oocumentos
respaldo
Legajos

personal

Honorarios
Profesionale

5

Lo5

responsables
delJEM
deberan

establecer los

mecán¡smos de
control que

Seran

necesar¡os para
garanti¿ar y

Sustentar las

Rendiciones de
Cuentas, con el
respaldo de lo5

docuñentos
establec¡dos

conforme a las

norñal¡vas
¿plicables.

lndependiente
mente a que los
respáldos sean

rem¡tidos aotro
organ¡smo del
Estado, en los

legajos debera
obrar u¡a copia
de los m¡smos o

alguna
referenciaclon

pátit su

úbicacion.

Por Resoluc

DGGTT{

320/1g se

aprobó ¡a

Guía Easica

d€
Documentos

de
presentac¡ón

obligator¡a,
que debe ser
entregada/

pr." pr*"d
aala n

cggg*fü&t.
;![aso del]
,6ontratado.

0ireccióñ
Generalde
Gestioñ de

Taleñto
Huñano

2/tl2Or
9

x 1

+

y¡sltr: S€r recoío.rda po. pronrov6r ta brrefla gEDari€nzs y tr tr¡lspsr€r|cÉ co.r prE s.o§ innova(b.es y cornpeteÍ¡as en h fs.akEc¡ül de ks lEarrso6 d€t
par¿ márcár ra dferenc¡á en la virá

Dlr6cdóo: Brur€L§ N' lSaO I Tcfíono: (595X21) 6ZtO (m.l W6b: *r*.coñüetoda.gor.py I Eridt: cgr@cor{rab.is.9orry

lÚ sff¡p

q.

código:

INOICADOR DE SEGUIMIENTO DEI. PLAN DE ME.IORAMIENfO

Ix¡ste
Objec¡on
es a laa

Acaione§

o

CUMPLIMIE

NTO

PARC¡AT





54 (Cincuenta y cuatro)

---

CorvrnuonÍe Gmq¡ner
or, Lq, REpúBucA

SISfEMA DE CONfROI INTERNO
FO,CG-

09/01

NoRMA DE REeutsrros MíNrMos MEctp 2o1s Versióñ

.:=
' Cor.nttonhGrmnel

oEt tRmúsucA

(q

Procero: Verificac¡ón de Planes de Mejoram¡erto

INOICADOR OE SEGUIMIENfO DET PI,AN D€ MUORAMIENTO

A SER LI.ENADO POR I.A INSÍNUCION

Prcsenta
Acc¡ón de

Mejora

Ex¡ste

Objecion
es a las

Acc¡onesobserveción
Recomedac¡one
s de la aud¡tor¡a

Ad¡v¡dades
de Mejora

Respon,abl
ede

lmplement
ar la

Mejora

Fecha

L¡m¡te

de
eiecució

n N

o st
N

o

Ajustes a
la Acaióñ

de
Meiora

OBSERVACI

óN A[
CUMPLIMIE

NTO DEI.

COMPROMI
so

CRITERIOS

DE

EVALUACI

ó r Sl= 2;
NO=0;

PARCIAI=
1

GRADO DE

CUMPI-IMIE

t{To

observaclon
Ne 08 - Falta

firma del Pte
y D¡rector

Adm. en SfR
y ordeñes
de pago

lmplementar
mecan¡smos de

control a las

autorizacio¡es
de las

solicitudes de
trañsferencia de

fecurS0§,

referente a la
presentac¡on de
los documentos
repaldatorios a

fin de reuñir
todos los

requ¡sitos de
fondo y foaÍta,
coñforme a las

disposicioñes
le8a¡es vigentes-

Actualmente
las STR y

ordenes de
Pago,llevan

la firma
d¡8ital

ut¡l¡zando un
d¡spos¡t¡vo
(TOKEN)

D¡rección

Financ¡era

2/tl2O1
9

x 1

Direcc¡ón

de
Admin¡stra

ción

Realiz¡d
o

x 2 CUMPLIDO

Ob5eñrac¡on
Ne 09 - Plan

de
Racionalizaci

on de
Gastos de

consumo de
combustible

s

Conforme
Memoññdu
m OGAF. NP

2O/2O7a, b
Admin¡stració

n

lnstitrrc¡onal,
a efectos de

dar
cumplimiento
¿l Decreto Ne.

8452/2O1a
art.388,

d¡spuso que

desde el

20103/1a,ya

acreditaráo a

los 0irectores
6enerales,
Oirectores y

lefes de
Departament

o5,

V,s¡h: 'Ser reconooda po. prorD\€r la bueia gob€ñá.Eá y L ían.ráedr$ coñ proc6.ó6 híovaórÉs y corn9€l€rlGs oñ la tscáIzádón & b3 reqr¡sos cbl EslÉdo,
pá.a Íiárcár la dúoreñciá 6n la vld6 d6 b3 cirdádalos'

or€coó.r: B.rr3.bs l{' t880 lfdé6no: (5€6X2t } eoo 0m I wtsb: fft.contdo.ta.gov.9y I ErIül: cgr@cdffi.*Llw.py

Mis{h: 'organt§¡rb Cdlslituoqlál rte Coñtrol Gubern.flEdá|. q¡ie ñscalza y prol€ge el Pdrir¡rono A¡Bi:o. eí b€r'eñoo d€ h soo€dád'.

¡

)

cód¡Eo:

4

A SER TI.ENAOO POR tA CO¡¡fRAI.ORIA

st

CUMPLIMIE

NTO

PARCIAL

ril-r

la

adñinistÉcion
dellem debera
desarrolar un

Plan de
Racionalizacioñ

de Gastos, que

establece las
med¡das de

austeridad,
e€onorhic¡dad y

discipliñ¿ en la

utilizacion de

combustible y

otros gastos de
ñ¿nera a lo8rar

un manejo
razonable y

ef¡ciente de los

recur505
asignados.

f, $?u''o



55 (Cincuenta y cinco)

-+--

C-o¡,¡-rRAr-oRÍA GElvEn ll-
n¡r-rRrpúsucA

SISTEMA DE CONTROL INTERNO Código
FO-CG-

09lor

NoRMA DE REeursrros MÍNrMos MEcrp 2o1s 4C¡rrmnnhGrNr:nrr-
oe Lr Rrnúsu<-,l

Proceso: Verificac¡ón de Planes de l\,4éjoramiento

INDICADOR D€ SEGUIMIENTO DEI. PLAN DE MUORAMIENTO

a sER LTENADo PoR LA tNsmuctóN A sER TI-ENAOO POR LA CONTRALORIA

Presentá
Acción de

Mejora

Existe
Objec¡on
es a les

Accioñesobsérvác¡ón
Recoñedacione
s de le áuditoria

Respoñsabl
ede

lmplement
ar la

Mejora

Activ¡dades
de Meiora

Fecha

Üm¡te
de

ejecució

5t
N

o 5t
N

o

Ajustes a
la Acc¡ón

de
Mejora

oBstRvAct
ó Ar.

CUMPTIMIE

t'¡To Dtl-
COMPROMI

so

cRmRtos
DE

EVALUACI

ót:sl= z;
NO=0;

PARCIAL=

1

GRADO DE

CUMPI.IMIE

NTO

Observacion
I{e 10 -

oiferencia
e/ cta 6asto
de consumo
e lnsumo e
iñpone sist

Petropar

Cancelación

de la

d¡ferencia del
comprom¡so
fiñanciero en

!a obl¡gación
569 de fecha
27 /o4lzoLay
el Egreso 761

de fecha
06/0612018

Dhecc¡ón

de
Adm¡n¡stra

ción

Reali2ad
X 2 CUMPLIOO

Obreivaclon
Ne 11-

lmplementa
c¡ón y

utilizacion
de L¡bro de
Reg¡stro de
Ordenes de

Tr¿bajo

Actu¿lmente
esta

impleñentad
o ellibrode

reg¡stro de la

órdenes de
trabajo, que

50n
individualizad

as por €áda

vehículo de la

iñstitucíon
con los datos

requeridos

0arecc¡ón

de
Administra

c¡ón

217l2O1

9
1

CUMPLIMIE

NTO

PARCIAL

Observeclon
N!12,

Ordenes de
Trabajo sin

todos los
d¿tos

requeridos
en el

n

EIIEM debera
¡mplementar los

mecanismos
necesarios a

efedos del
llenado correcto
de las Ordenes
de Trabajo de

manect a

cumplir coñ las

normativas
v¡gentes.

Actualmente,
la lnstituc¡ón

expide
o.denes de
trabajo con

los datos
requerid05,
en forma

mensual, para

todos lo§

vehículos del
JEM.

Dirección
de

Admin¡stra
ción

2hl2o7
9

1

CUMPLIMIE

NTO

PARCIAL

vl!¡ih: s€r r€coíocirs por prünorlr b tu rla lEo.nuE"rm €n ¡a rÉcá*zádóñ d. b6 rcqÍsos d.lEsrado

oiaji,o: Bru6€h6 N' lE80 | f.r4lorD: (5'96X21) 62m 0m lw€b: wvü.cooe¿loria.gov.py I Er¡a{: cg(rco.ü'¿roriá.got?ry

7z mecioU 2ors

Mis{x'.'Orga¡tflto Co.ditrElstal(b Cs'lrol Gob€rnarEítár. qué ñ§carza y p.olegs sl Pátrimo.¡o AiUi!. s¡ b§¡erloo d6 r¡ so.irad'

Versión:
(1

Realizar las

aegistraciones
delconsumo de
combustible de
acuerdo a las

normativas
leSales vigentes,

ten¡endo en

cuenta la

D¡nami.a
Contable

establec¡da al

efedo.

Las autoridades
dellEM
deberan

implementar de
forma urgeñte,
eluso dl L¡bro

de Registro de
Ordenes de
Trabajo de
mañera a

cumplir con las

normat¡vas
lega les vlgentes.



Covrnru.onÍn Gr¡{sRAL
onr¡RrpúsucA

Mlgón -Orgartrno Coorilüc¡orBl de Coo¡rc1 Gub€rnánEn¡al. qu€ fsca[za y proleg€ d Patffnoío P¡i§Éo. en benefido d6 la soci€dad-

SISfEMA DE CONfROI INTERNO Cód¡go
FO,CG

09/01

NoRMA DE REeursrros MíNrMos MEcrp 2o1s .1Corrrqronl,t Ge¡¡p¿l
os ur Rrpúrucr

(q

Proceso: Ver¡ficación de Planes de Mejoramiento

INDICADOR DE SEGUIMIENfO DET PtAN DE MUORAMIENTO

A sER LLENADo PoR LA rNsrnucró

Acción de
Mejora

Existe
objecioñ
es a las

Observación
Recomedacione
s de la al¡ditoria

Act¡v¡dades
de Meiore

Feaha

ümite
de

ejecuc¡ó

sr o sr
N

o

Ajustes e

la Acción
de

Mejora

OBSERVACI

óN A[
CUMPIIMIE

NTO D€t
COMPROMI

so

CRTTERIOS

DE

EVAtUACt

óN:st= 2;

NO=0;
PARCIAL=

1

GRAOO DE

CUMPI.IMIE

Nfo

Observac¡on
Ne 13 - Falt¿

fcket de
carga de

combustible
eñ arch¡vo

de la

institucióñ

Las autoridades
del.lEM

deberan exigir a

tos func¡onario§
asignados para

elconsumo de
combustibles
los tickets de

carSa

correspondiente
s de maneaa ¿

ejercer uñ

mayor control
deluso r¿dical

de
combust¡bles.

Se exige
t¡cket de
carga de

coñbust¡ble
para los

vehiculos de
la lnst¡tuc¡ón

Diecc¡ón
de

Administr¿
c¡ón

Realizad
2

Obseruacion
Ne 14 - Falt¿

control
interno

ode
combustible
en vehiculos
IEM a) sin

documento
de

as¡gnac¡ón o
mision de

trabajo coñ
fines especfi

(sab¿dos,

dom¡ngosy
fer¡ados) y

b) sin Orde¡
de Trabajo

que

respalde la

carga de
comb en

esos dias
(sábados,

domingos y

fer¡rlos)

EIJEM debera
implementar

mecanismos de
contfolmas

efectivos a fin
de qúe todos los

vehicul05

Pertenecientes
a la lnst¡tucion
cuenten con
Ordenes de
Trabajojque
justifique la

utilizacion de

los vehiculos eñ

dias no habiles.

Em¡ión de la

Resoluc¡ón

Presidencia

Ns.13/2019,
por la cualse
teBlamenta el

distribución
de

combuslible.

Dirección
de

Adm¡nistra
ción

9
1

CUMPLIMIE
NTO

PARCIAL

V.3irn: 'S€r reconocira por pror¡over la té¡á SÉoernanz¿ y la tránspar€rr¡á coñ proce§G hnovado.€3 y coÍTe¡erras 6n la fEca&záción de bs raqr¡sos dd Esrádo
pará márcar la dr€.fida eñ h vila d6 loe .ida&nc'

Dir€cdh: Bruseb N' 1880 lTehlono: (595X21) 62m 0m lrftD: s*y.cont'álo.i¡Ig0.py I Em¡{:.gr@cñt'áloriá-gov.py

g'!8ifip

56 (Cincuenta y se¡s)

A SER LTENADO POR LA CONTRAI-ORIA

Responsabl

lñplement
ar la

Mejora

o
CUMPLIDO

2/7/201



57 (Cincuenta y s¡ete)

-.--
C-ovrner-onÍnGe¡.rFrAL

DEI.eREPÚBUCA
MÉ¡.'ñ. -Oqánlsmo Co¡ljtuconal d€ Coolrol GubernáÍ¡€ntal, que ñ§cahza y prolega el Paldño.¡b PúX.co, en b€¡ef'so d€ ra soo€dad'

q
a

S¡STEMA DE CONTROL INTERNO Cód¡go:
fo-cc
o9l01

NoRMA DE REeutstfos MfNtMos MEcrp 2o1s Versión: 4

:--.
C¡rrnruonhGrrEml

DE LI REPUBUCI
Proceso: Ver¡ficación de Planes de Mejoramiento
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Cox-rn¡onÍn Grrurn¡r
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observac¡ón
Recomedac¡one
s de la aud¡toria

Actividades
de Mejora

Responsabl
ede

lmplement
ar la

Mejora

Fecha

L¡mite
de

eiecuc¡ó

Presente
Aac¡ón de

Mejora

Existe
Objecion
es e les

Ajustes a
le Acción

de
Me¡ora

ossERvAcr
óN A[

CUMPIIMIE
I{fO DEL

COMPROMI
50

CRfTERIOS

DE

EVALUACI

óf{: st = 2;
NO=0;

PARCIAI =
1

GRADO OE

CUMPLIMIE
NTO

5t
N

o st
N

o

Obrérvacion
Ne 17,

Procedim¡en
to ante

pérd ida,extr
avío y otros
de tarjeta
magnét¡ca

Ia
adm¡nistracion
de la entidad

audirada deber¿
implementar los
procediminetos

adminstrát¡vos
necesarios a fin

de que eñ
adelante el

consumo de
conbustible sea

€uidadosament
e coñtrolados,
evitando asiun

manejo
¡ndiferente de
los recursos.

En caso de
efrav¡o de la

Tarjeta Flota,
se deberá
comunicar

inmediatame
nte a la

Dirección
Gener¿i de

Adrñinistrac¡ó
n y Finañzas,

para el
bloqueo y

reimpresión,
sin perjuicio

de realizar las

denuncies
correspondie

ntes,

atendiendo la
gravedad del

hecho,
conforme

establecé la

Reso¡ución de
Pres¡deñcia

Ne.13/2019
1538 3.

Dirección
de

Administra
ción

Re¿¡izad
2 CUMPLIDO

GRADOS DE

CUMPLIMIENTO:
PUNTAJE TOTAL

DE EVALUACION
5

NO CUMPTIDO:

ENTRE O Y 0.99
PUNTOS

PROMEDIO

LOGRADO EN LA

EVALUACION

L,67

CUMPLIMIENTO
PARCIAL: ENTRE 1.0
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PARCIAL

Del análisis del cuadro que antecede podemos determinar que la adminislración del Jurado de
Enjuiciamiento de Magistrados presenta un grado de " Cumplimiento Parcial" en la implementación de
las observac¡ones realizadas.

La administración del JEM no ha dado cumplim¡ento del 100% de las recomendaciones emit¡das por
ntral eral la Repúbli en las Resoluciones Resolución CGR N' 044118 y 176118

l.arlspsren€iá coñ proaÉso6 innová.lorcs y comp€lo¡les en h fscálizáci& dé tos recrrso6 de¡ Estádo,
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